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" ••• os que ardo en ansia 

de pelear o do acometer

alguna. grande empresa ••• " 

VIRGILIO * 

Dada la dificultad de obtener la ley objeto de -

est:udio, se puede suponer que el presente es de los prime

ros análisis jurídicos sobro la Ley de Hacicndn Municipal

de Baja Cnlifornia Norte, referida so:ncramentc al Munici-

pio de Mexicali. Es un intento de colaborar al estudio 

del Derecho Fiscal: y, quien ha pasado por las nulas de c!_ 

ta ai\ejn Universidad, tiene opci6n para osnr. El sustcn-

tante, ayuno do méritos en la materia, se atrevió a incur

sionar en la misma por el desafío que suponía su fama de -

aridez y que, pese a todo, sólo encontró en ella, una rama 

del derecho donde 6stc se manifiesta osplendorosamento. 

En derecho es difícil opinar. S~n embargo, .las fallas de

la ley so:netida a juicio, son de tal manera elementales, -

que cualquier estudiante do jurisprudencia le encontraría, 

tal vez, más objeciones que el infrascrito. Por esto, las 

frecuentes reflexiones de que el esfuerzo de los maestros

no ha sido cún lo fructífero que era de esperarse: que las 

*PtJBLIO VIRGILIO f.'l.ARO~. "ENEIDA". LIB 9~ 



aseveraciones quedarán impresns, pudiendo sor, eventual -

mente, objeto do severas réplicas; que las críticas pue--

den ser crueles; que los amigos c~~pancron esperaban más-

del aspirante, y mil conjeturas má.s que cruzan por la mc.Q 

to y •socavan la docisi6n, esa pá~d.:i, que sucumbe rápi-

damonte ante los embates del ponsa~iento•.* Todo ello 

sea suspendido en ol momento del oxumcn profesional, y 

que ol tiempo diga si los suenos de grandeza fueron sólo-

eso ••• 

(*) SHAKESPEARE WILLIA.t.1. "Hamlet, Príncipe de Dinamarca" 
Acto III. Escena la. 
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CAPITULO I 

l. ANTECE!ENTES lilSTORICOS !EL MUNICIPIO. 

2. GENES IS IE Ll\ FPACCION II !EL ARTICULO 115 
CONSTI 'l'UC!ONAL. 

3. V. IlACIENn\ MUlUCIPl\L Y LAS LEGISLATURAS -
LOCAf,ES. 

4. l\.UTOl:."C>Hil\ lE I.J\ IU\CIENDt\ MUNICIPAL. 

5. LifüTES !E Lt'\ W\CIEND\ MUNICIPAL FP.ENTE A
LOS ESTAWS. 

6. LIMITES re LA HACIEN.D\ MUNICIPAL FRENTE A
LA fEillRhCION. 

7. DIFEREN'l'ES TIPOS re INGRESOS U:: Lt\ HACIEN
D-\ MUl';"ICIPAL. 

8. PARTICIPJ\.CION !E LOS MU!\1ICIP!OS EN LOS IM
PUES'l'OS ESTi>Tl\LES. 

9. PART!CIPACION IE LOS MUNICIPIOS EN LOS IM
PUESTOS ::'E :U::RALES. 



I. Am'ECElENTES fUSTORICOS IEL MUl,li"ICit'IO 

El Municipio es una divisi6n politicn, j\lr!dica 

y administrativa de las Entidades Federativas, por manda

to de la Consti tuci6n General de ln República do 1917. 

¿Cuáles son los antecedentes de esta Institu---

ci6n? 

El Municipio es, pragmáticamente hablando, la -

ciudad organizada con sus suburbios y zonas rurales para

su propio funcionamiento armónico¡ opera como agrupnción

dc personas y propiedades con sistemas ad hoc de satisfa~ 

ció11 de nccur.i,dadcs colectivas. Y esto fue verdad desde

ln antigucdad, desde Egipto, Asiria, China, Dahilonia, 

Grecia, Per:>Ü\ y Roma. Asimismo, el Municipio ha sido b-ª. 

se para un criterio de diferenciación de las partes de un 

mismo Estado o Imperio. 

El Dr. Felipe Tena Ranú.rez, indica al respecto: 

"El fenómeno apareció por primera vez en el derecho públf. 

co de Roma. Explica Mo~.msen, que al diseminarse ~or toda 

la península itálica la ciudad~n!a, la comunidad del Est~ 

do empcz6 a ustar constituida por cierto número de comuni 
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dadas sometidas al r6gimcn do Ciudad; fue entonces cuando 

se present6 el problema de ordennr convenientemente l:is -

relaciones que deberían guardar entre Ll.Í. la autonomia de-

la comunid:id del Estado y la de l:is particulares comunid~ 

des de ciudad. Lo cual dió origen al nuevo derecho muni-

cipal, esto es, al derecho de la ciudad dentro del Esta--

do". (1) 

Podemos observar que desde sus orígenes el MunJ,. 

cipio es la estructura política, jurídica y territorial -

de las ciudades dentro de los Estados. Aún hoy, con po--

cas di forencias, el Municipio conserva estas caractcr.!.st,h 

cas. Nace el Municipio en el proceso de difercnci~ción -

entre las ciudades y los Estados sobcrnnos. 

Sigue diciendo el Dr. Tcm:i. Ramírez: "~ Munici-

pio Romano, con algunos injertos de procedencia germánica, 

se aprovechó durante la edad media de la debilidad de la-

monarquía para fortalecer su independencia. Referido (~s-

pecialmente a Espafia (por el interés que como inmediato -

antecedente histórico representa para nosotros) , el Muni-

{l) TENA RA'UREZ, FELIPE. "~recho Constitucional Mexica
no". lOa. Edición. Editorial Po:ci=úu, S. A. 
México, D.F. 1970. P&g. 150. 
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cipio fue favorecido durante la reconquista con numero-

sos privilegios como cotímulo pnra las empresas bólicas

y. además, corno auxiliar de los reyes en su lucha con la· 

nobleza: los siglos XVI y >:VII seflalan el auge de la au

tonomía municipal, la que empezó a ser frenada a mcdida

quc la monarquín recuperaba su poder. En el siglo :<VI -

los comuneros de Castilla libraron la batalla de Villa-

lar (23 de ahril ele 1521) en defensa de sus fueros con-

tra el absolutismo de C'1rlos v. Maa ya para entonces la 

monarquía cs::rni'lola se había aliado con su antiguo adver

sario, la nobleza, en el común cmpcfio de abatir la urro-

9ancia municipal. Por virtud de esta alianza la contien. 

da fue decidida en favor de la monarquía, que a partir -

de entonces se convirtió en nbsoluta. El episodio de Vd:. 

llalar representa por ende, en la historia de Espana, ol 

ocaso de la autonomía municipal y la consolidación de la 

monarquía absoluta. En Inglaterra las cosas ocurrieron

ª la inversa, pues gracias a que los burgos presentaron

un solo frente con la nobleza, las libertades inglesas-

no naufragaron cuando de la agonía del feudalismo surgi~ 

ron todopoderosas las rnonarquio.s unificadas... El papel 

que hist6rica:nente ha J ugadÓ el Municipio lo ha convcrt.!. 
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do en abanderado natural de la libertad", (2) 

El primer municipio en M6xico fue el que esta--

bleci6 en Vcracruz Hernñn cortós en 1519. (3) (4) 

Se sabe que en tiempos coloniales los cargo~ e-

dilicios eran vendibles y renunciables; también se trans-

mitian por herencia, lejos so encontraba do la elección -

popular, excepto en las ciudades de los espaf'lolcs, donde-

los alcaldes ordinarios sí lo eran. 

Las constituciones federalistas olvidaron la --

existencia de los municipios y fueron lns constituciones-

centralistas y los gobiernos conservadores los que se prQ. 

ocuparon por organizarlos y darles vida. Según observa -

el autor citado. 

Asi, el Acta Constitutiva, la Constitución de -

1846 y la constituci6n de 1657, apenas si utilizan el vo-

cablo "Municipio" • 

(2) OBRA CITAD\. Pág. 151 
(3) TENA MMIREZ, FELIPE. Obra citada, Pág. 151 
(4) BERNAL Dil\Z IEL CASTILLO. "Hi!ltoria Vcrdodc!:n de la-. 

Cowruinta de la N'.lcvo. España". Pcrn~.ndcz Editores, -
S.A. México 1961. Págs. 78 y 88. 



5 

La Co11stituci6n centralista do 1836 organiza 

los ayuntrunicntos minuciosamente, atribuyéndolos fines o~ 

pecificos co~o son: obras públicas, educación elemental,-

s<ilubridad, recaud<ición de impuestos y derechos, policía, 

entre otros. Comenta el Dr. Tena Ranú.roz: ''Las Bases O!'., 

gánicas de 1843 señalan como facultades do las asambleas-

departamentales establecer corporaciones y funcionnrios -

municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y regla--

mentar la policía municipal, así como aprobar los planos-

de arbitrios municipnles (Art. 134, Fracs. X y XIIH. (S) 

Por su parte, el Lic. Ernesto Flores Zavala, m~ 

ni fiesta: "!,a Constitución de 1857 no sct'laló como oblig.a 

torio el régimen' municipal, qucd11ndo al arbitrio de las -

legislaturas locales establecerlo o no. Los Estados se -

dividieron en distritos, como en Oaxaca; c~ntoncs, como -

en Veracruz; estas circunscripciones generalmente se div.4:, 

dieron en municipios y éstos en agencias municipales. La 

autoridad m5s alta era el jefe político, con autoridad S.2, 

bre todo el distrito, cantón o partido. (6) Fueron estos-

(5) . Obra cit<.,da. Pág. 153 
(6) FLORES Zl\VM.J\, ERNESTO. 

ca.s Me:d.canas". 9a. Ed. 
Mfodco, T%7:- Págs. 211 

"Elementos de Finanzas PÚbli 
Editora Porrúa, S.A. 

y 212. 

,. 

:, 
~· 
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jefee políticoo los que se hicieron odiosos al pueblo, -

pues imponí.im su autoridad muchas veces por modios ilega

les. Esta es qui~& la causa más importante por ln que la 

rcvoluci6n triunfante de 1917 implant6 el municipio libre 

on México. 

Aoí, pues, el Municipio surge cuando los burgos 

o ciudades pequeflas luchan políticamente hasta lograr una 

cierta independencia local frente a las monarquías curo-

peas. 

2. GENESIS DEL ART!CUT,O 115 CONSTITUCIONAL 

La novedad de la Constitución de Querétaro, fue 

el establecimiento del Municipio Libre, respecto a la 

constituci6n liberal de 1857. 

El proyecto del Presidente <?arranza, regulaba -

de una manera inco~plcta el establecimiento del municipio 

libre, pues no cspcci ficaba con claridad que nmcritaba el 

caso, cuáles serían los ingresos económicos de los municJ,_ 

píos, nl señalar ql:e l•1s cnti da des fcdcrutivns tcndrÍ.<!n -

"como base do l:l~ división territorial y de i;u organiza---
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ci6n política, el municipio libre, administrado cada uno-

por ayuntrunicnto de elección directa y sin que haya auto-

ridadcn intcrmedin3 entre éste y el gobierno dol estado" -

( 7) Esta proposici6n del Primer Jefe Constitucionalista-

soslu:i-•aba la importantísima cuestión de la indcpenclcnciu-

fit!ancicra, condición sine qua non para lograr la verda~ 

ra autonomía municipal. Ya lo sostuvo Ricardo Flores Ma-

gón, (8) entre otros, que la independencia polltica se n~ 

lificn oi no .:;e tiene la independencia económica, y aun--

que no lo afirmó en referencia directa a los municipioa, -

tiene su dicho unn perfecta ..iplicación a los mismos. La-

asumblca ccnctituyentc meditó en este problema de la ins.i:. 

ficicncia fi n'lncicra municipal y procuró dotur al munici-

p~o de rccu~sos propios (9). Se propuso que el municipio 

rccaudura tM~to los tributos municipales como los cstata-

les. Esto, sin embnrgo, iba más allÚ de lo que se propo-

nía ol constituyente, al supeditar los estados a los muni 

cipios. Esta propuesta fue rechazada. Finalmente, se --

(7) 
(8) 

( 9) 

"Diario de los D:?bates" Tomo I. págs. 357 y Sgts. 
FLORES 11llGON, RICAROO. "I.a Revolución 1'1ex.icana''. 
Editorhl Grijalvo, S.A:-C~"Cci6n 70. H~xico,- D.F. 
1975. )¡;gr;. 37, 47 y 134. 
~1:_9_!1c lo'.; f).)batcs'.'._ Tomo II. Pág. 631. 
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aprob6 la ponencia que expuso el diputado Ugarte, con rc

laci6n a la fracci6n II del artículo que comentamos, que

ª la letra dice: "Los municipios actinini strarán libremen

te su hücicndu, la cunl se forr.wr5 de las contribttcioncs

quo sci'ialon las lcgislaturar:> de los !-:t-1taclos y q\le, en to

do caso, oerán suficientes p.:irn atender n sus nccca.i.d::l--

dcs", tal como está rcdactudi.l en lu Constituci6n vigi:mto. 

El defecto del constituyente de Qucrétnro con-

sisti.6 en no especificar clara.11cntc las fu<mtef.i impositi

vas que dcbiernn corresponder al Municipio. (10) As! fue 

como ln libertad económica del municipio qucd6 oupoditilda 

a la voluntad de los gcbernadorcs, estando de por medio -

lns legislaturas locales. 

s. LA HACIEND'\ MUNICIPAL Y Ll\S LEGISIATíJRAS 

re IAS ENTI D"\ res FE rt::AATIVl\S 

Lo establecido en la fracción II del artículo -

115 constitucional, incita a hacer unas reflexiones: "Los 

(10) TENJ\ PJ>.M!FEZ, FELIPE. Obra cit"'dn. ºpág. l5G. 
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municipios administrarán libremente su hacienda, la cual

se formará ce las contribuciones que sc~alen las legisla-

turns de los 8stados y que, en todo caso, serán las sufí-

cientes para atender a lo.s ncccsidndcs municipales ••••• " 

Esto es: 

l. La Ley Suprema subordina la Hacienda Munic! 

pal a las Legislaturas localcn, en consocuoncia, la indc-

pendencia política de los municipios, así como la ccon6ntj. 

ca, quedan sujetas a la voluntad do las legislaturas de -

los Estados y, como consecuencia de esto mismo, a la vo--

luntad de los Gobernadores de las Entidades Federativas. 

2. hl estipular el precepto del estudio, que -

las contriüuciones, en todo caso, serán las suficientes -

para atender a las necesidades mµnicipales, establece un-

i.deal que en la práctica no se lleva a cabo. Esto es, no 

s6lo por la pobreza económica de la mayoría de los Esta--

dos, sino tn.mbién, y principalmente, por los caprichos de 

los Gobernadores, los cuales, de acuerdo con el sistema -

político mex.icano, generalmente exigen a los Presidentes-

Municipales, una exagerada y absoluta sumisión, como ----

ellos la ti,~ncn al Ejecutivo Federal. 
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3. Aún cunndo, por lo general, son los ayunta-

mientos quienes presentan los proyectos de ingrcaos a las-. 

Legislaturas y en algunos Estados se sigue la costumbre do 

· aprobarlos casi mccánicnmcntc, ello no obsta para que, en-

otros, los Gobernadores utilicen ln aprobación o dcsaprob~ 

ción de los mismos, como contundente ar:na pol.ítica. 

4. La clave pura lograr que los municipios lle-

guen a ser verdaderos "c'lbandcrados de la libcrtild", corno -

afi:rma el maestro Tena Ramírez, o "cmnpos para la práctica 

do la dcmocracin", como lo sostení.a el Lic. Carlos Mudrazo, 

mientras hnblaba como Presidente del Partido I~ovotucionil--

rio Institucional, ante el sustentante, prccis•mcntc c:1 r.Q 

lnción a los municipios -icl Estado de Daj<l California, en-

el af'io de 1965, sería una reforma constitucional tendiente 

a lograr una mayor autonomía polí.tica y económica a las E.!1 

tidades Federativas de la que se pudiera derivar una alte.;: 

nativa más amplia en relación a los ingresos para los Mun!, 

cipios. En este sentido, y en primer lugur, debe reforma~ 

se definitivamente el segundo párrafo del inciso b), de la 

fracción III del articulo 115 Constitucional, pues estipu-

lñ: "Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado 

un ciudauano mexicano por nacimiento y nativo de ... , 
r?..i., 
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residencia efectiva no menor de cinco a~os inmediatnmento 

anteriores al din de la elección", debiendo quedar como -

requinitos únicos para sor gobernador: l. Ser mexicano -

por nacimic:'nto y 2. Ser nativo de la Entidad Pedcrativa. 

Debe ser elimin.:i.da la alternativa de vccind<td por cinco -

ai'ios irnncdiatamcnte ¡mtcriorcs al día de la elección. E.! 

to es, de senalar la Constitución General que los gobern~ 

dores sean nativos de sus estados, se limitaría el enorme 

poder de quo gozu el Ejecutivo Federal para imponer gobe.!. 

nadores, rcstringionuo su campo de elección a los nati -

vos. Esto cl.:trí.a 111ás autonomía poU.tica a los Estados y,

consccucnte~cnte, libertad econ6nica do mayor amplitud P3!. 

ra los mis:nos, "Se 11an quejado los bajacalifornianos y 

con muy justa razón, de que, con raras y honrosas excep -

cio!1es, todon los funcionarios enviados por el Ejecutivo-

Federal para gobernar lo Baja California hayan sido oriu.n. 

dos de otras regiones que desconocían los problemas bási-

cos de la P•:mínsula y que no podían tener por ella el 

amor que sol.amente puede existir en quienes vieron la luz 

primera de !.a vida bajo aquel cielo de purísimo azul zafi 

ro, que bri1da noches claras y mai1anas rubias ••• mar de -

horizontes, ele campif1as alegre::> y de rincones románticos

co:n.o ped<:tzos de pnra(so, quietos y placenteros, y de ciu-
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dades bulliciosas, mundanas y florecientes •• :" (10 Bis), -

aunque la natividad no ca una garantía absoluta de hones-

tidad, si da una mejor perspectiva de rectitud en los go-

bernadores. En el coso do Daja California (Norte), los -

tres últimos c3obornudores h~n sido originarios, respecti-

vamcnte, de loa Estados de Yucatñn, Colima y Chinpas. 

Por lo que se vé, el próximo ser& también .:llg(m "vecino'' -

gran amigo del Ejecutivo Federal en turno. ciertamente,-

todos son mexicanos, sin cmb.:irgo, insisto, el "origina--

rio" .tiene mayor arraigo, un mayor interés en su tcrruílo. 

Después de todo, el Ejecutivo Federal ostenta, de hecho, 

mayor poder que un rnonclrca europeo de nuestros tiempos.-

Por lo que sería un gran avance democrático .lograr que -

los ciudadanos que lleguen a ocupar el cargo de gobcrna-

dores sean única y exclusivamente originarios de sus Eíl-

tados. Simultáneamente, para sanear la Hacienda ~~unici-

pal se deben aumentar las partid.paciones de los ~:unict-

pios en los impuestos federales y locales, y/o, para n3.Q. 

gurar su precaria independencia, a la manera de las con-

quistas sindicales, debe modificarse la Constitución en-

el sentido de que no deben ser jamás disminuí.das tales -

( 10 Bis) • MEZA LEON, CARLOS. "BAJA CALI!.-'ORN!A. La Pc--
nínsula del Noroeste. Reseña Histórico-Gcoqrá 
.fic~'. D.A.f.P., rallcrcs arfificas de la Na---

lllllllllllllllllllllllllll_ifii.6nm'lilllmMiémxmh•c~~~ 1937 • Pág. 
7 
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participaciones, ni las contribuciones que una vez hayan

sido senalat!as por las Legislaturas Locnlae. Debe refor

marse la Con~tit.uci6n resolviendo los dos problemas del' -

municipio muxicano1 l. Autonomía Financiera, y 2. I:'orma

partc resolver los conflictos entre éste y las autorida-

dcs cstatal<!s, como lo seí\ala Tena Hamí.rcz ( 11). Mas a -

posar de lou defectos del sistema, acertaron los constit~ 

yentes de Querétaro, cuando proyectaron el municipio li-

bre como escuela primaria de la clcmocrncia, ensayo del gg 

bicrno por ~l mismo, aprendizaje de la funci6n cívica, 

que requier·~ no s6lo independencia al emitir el voto, si

no entereza para hacerlo respetar. cuando loa pueblos -

aprendan el ejercicio municipal do ln democracia, estarán 

dotados pai:;i afrontar loa problemas c!vicoa de cada Enti

dad Federativa y los del país en general, porque en los -

pueblos habrá despertado la conciencia da la propia rcs-

ponsabi lidai. 

4. fi\J'l.'C>NOMIA DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

L~ autonomía hacendaria municipal prácticamente 

no existe, , r:sto se de.riva de la ~racci6n II. del artículo 

(11) "Obra citada" Págs. 157-159 

. : 
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115 Constitucional, el cual, como hemos dicho, condiciona 

los ingresos municipales a ln aprobación do las Logislat.';i 

ras Locales; sobre ol particular, opina Sergio Francisco-

de la Garza: " ••• Por tanto la actividad financiera muni-

cipal se reduce a recaudar lon ingrcoos y crogarlos de --

acuerdo con los presupuestos que aprueban las lcgiala~u--

ras locales. Esa actividad la realiza a través do las ·r~ 

sorerías Municipales" (12). Evontualme11tc podrLlmos con-

siderar una cierta autonomía hacendaría municipal en vir-

tud de los procoptos establecidos en las diatintils leyes-

municipales que se han elaborado en las diferentes Entid!!_ 

des Federativas do la República, hechas con postcriorid~d 

a la Constituci6n de 1917. 

LIMITES DE k\ Hl\CIENDA MUNICI?i\L FREm'E 

1\ LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

LIMITE ESPACIAL. Las leyes financieras munici-

pales tienen vigencia y se aplican únicamente en las res-

pectivas circunscripciónes municipales. 

(12). DE LA GARZA, SERGIO FRANCISCO. "Derecho Financiero
Mexicano". 3a. Edici6n. Edit. Porrún, S.A. México 
1968, Págs. 16 y 17 
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LIMITE TEMPORAL. En los municipios so sigue ol 

principio de nnualidad: es decir, la logislnción impositi 

va es rena1nda cada ano, al expedirse una nueva Ley de In. 

grosos. 

L!MITE ECONOMICO. En cuanto a esto, al ootar -

los municipios al arbitrio de los GobornadorQS, po~.modio 

de las Legislaturas Locales, los límites económicos aon,-

diciéndolo con estricto rigor jurídico, los cstableciqos-

políticamente, y de hecho, por los ejecutivos locales ---

quienes determinan esta situación. Por supuesto que los-

medios pecuniarios y humanos tambiéll son factores detenaj,_ 

nantes do los alcances económicos de los municipios. 

::in embargo, si analizamos el riguroso control-

federal sobre los estados, y el de óntos sobre los municJ:. 

pios, no et; difícil concluir quo son, estos Últimos, me--

ras divisicmes aaministrativaa regionales. Por otra par-

te, el control qua ejercen los poderes federal y local sg 

bre el mum.cipal, tiene la justificación: Que de no ser-

así se llcrJaría al caos. Si el municipio tuviera plena -

libertad h<;cendaria, podría darse el caso de que se ende~ 

dara excesJ.vamento: de que hiciera erogaciones que estu--

vieran más al.lá del limite de uus posibili<lndes econ6mi--
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cas. Es más, si analizamos el corto periodo do tres afios 

durante el cual gobiernan loo Ayuntamientos, vor!.nmoa quo, 

con absoluta libertad hacondarin, el Ayuntamiento s<llicn

te dejaría al entrante un enorme pasivo. La total liber

tad haccndarb provocaría ln creación do una serio de Es

tados pequof'los dentro de cada uno ele los I·:ntados de la r,.s., 

deraci6n, lo que acarrearía la consocucnciil de qllC ln Re

pública Mexicana se transformara en una serie de republi

quitas. 

Luego, como decíamos con anterioridad, debe am

pliarse la participaci6n económica de loa municipios de -

una manera equilibrada, de tal suerte que no sean tan de

pendientes de los Estados y de la Fcdorución y dejen de -

ser mcrna divisiones ud'tlinistrativas regionales; pero cui 

dando también quo no se independicen tnnto que ello lle-

gue a ser propiciatorio del advenimiento de los munici-

pios en feudos separados de la República Mexlcana, en ín

sulas en las cuales flamean las divisas de los caciques -

regionales, qun desgraciadamente abundan en nuestro país. 

6. LIMI'fES DE LI\ ll.l\CIF;NDi\ MUNICIPJ\T, AN1'E L1\ FEDERACION 

Por exclusión, podemos decir que loa municipios 

s6lo pueden establecer los impuestos sobre las materi~s -
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en que la Federaci6n no tenga exclusividad, o bien, en --

aquellas en las que constitucionalmente puedo habar cono~ 

rrencia impositiva, según lo vimos al explicar las facul-

tades concurrentes o coincidentes. Es decir, los munici-

pios no pueden invadir aquellas ramas impositivas, regul~ 

dns por leyes secundarias fcdcrulc:J o por l;) propiú Cons"T" 

tituci6n c:cneral del País, en las que el Estado declare -

rescrvacié1n exclusiva. Desde luego, estas limitaciones -

impositivr.s a los municipios so unen a laa impuestas por

' las diferentes Entidades Federativas, dejando muy reduci-

do el campo gravablc a los municipios. 

7. DIFERENl'ES '¡'!POS DE INGRESOS PE LA ECONOMIA YtUNICIPJ\L 

El campo fiscnl que corresponde al municipio es, 

necesariamente, el de sus lí.mites terri torialcs, lu acti-

vidad econónica de sus pobladores y la prcstnci6n de los-

servicios públicos. 

Gi, como afirmamos antes, el municipio no es 

mas que la ciudad organizada con sus suburbios y zonas r~ 

ralea, parii su funcionamiento armónico, que opera como 

agrupaci6n de personas y sus propiedades, bajo direcci.6n-

gubernamental, con sistcmns ad hoc para oo.tisfaccr sus ng_ 
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cesidades colectivas, debemos inferir que, sin lugar a d.!-!, 

das, el campo fiscal abarca necesariamente los elcmcntos

que lo constituycn1 poblaci6n, territorio y prestaci6n -

de servicios públicos. 

El considerar a la población como campo fiscal

del municipio está fuera de toda duda, Lo que podría 

cuestionarse sería la pequena cuantía que se atribuye al

municipio, como área gravable, de las actividades económi 

cas de los miembros del municipio. 

El territorio ea obligadamentc zona fiscal mun! 

cipal. No obstante ello, irónicamente, suele estar rcse.f. 

vado exclusivamente a las entidades federativas. Desde 

luego, debe restituírsc a los Ayuntamientos el cobro de -

los impuestos predialcs inmediatamente, sólo así podrán -

hacer frente a sus urgentes necesidades. 

Los servicios públicos municipales como drenaje, 

pavimentación, alumbrado, agua, transporte, es decir, los 

propios de una ciudad, en sentido lato, (porque sabe~os -

que el municipio no es sólo la ciudad), son como su nom~

bre lo indica, áreas fiscales atribuibles al municipio -

por su naturaleza. Sin crnl.>argo, los servicios se oncu•.m

tran regulados por las entidades federativas. En Baja C.il 
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lifornia Nor~o prestan estos servicios organismos estata--

les deGcentr.:üizndos, como lo son la comisi6n Estatal do -

Servicios PÚ~licos, Bienes Raíces del Estado y un consejo-

Consultivo d~ en.da ciudad, desde luego, los principales y-

casi cxclusivoa tipos do ingresos a la Hacienda Municipal, 

son: loz "impuestos", que como su nombre lo indica, son -

cobros que el podar guberna~ontal impone o establece unil~ 

teralmcnte a los gobernados. Los gobernantes en turno, g,g, 

neralmente sin imaginación, siempre hrtn recurrido a los i!!! 

• puestos ruir.osoa como medio f6cil da solucionar sus pecun31 

rios problcn;as, ocnsi.onanc'lo con ello, conflictos de carác-

ter bálico-c·con6mico, dentro del propio país, o bien, con-

tra otros E~ tados: los "derechos" son otra importante fuen 

te de ingrc~oa para la Hacienda Municipal. Sabido es que-

los "derech<:is'' se pagan por los particulares a cnm14io de -

una contrapn:stación que el pode~ público realiza en forma 

de servicio oirccto al ciudadano, como lo puede ser el ex-

tender una copia del acta de nacimiento o una licencia sa-

nitaria: t.ar:hién los "productos" son una fuente considera-

ble para la11 econo;nl'.as municipale::;, ya que son ingresos --

que el municipio obtiene por su actividad económica priva-

da, la que realiza en el mismo pluno que los particulurea, 

sin rccurri::: a su poder polí.tl.co o gubernamental, o sea --

,•; 
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cuando arrienda uno de sus inmuebles, cuando vende algún-

edificio y obtiene alguna gan~ncia; os decir, lo que se -

obtiene como producto ac·sus actividades, como consccuen-

cia de su "trabajo", los ingresos llamados "aprovechamicn 

tos", implican una serie de fuentes de las cuales provie-

nen, como lo son: las multas, los recargos, las herencias, 

los bienes vacantes, en fin, todo ingreso que no sea por-

concepto de impuestos, derechos o productos, se dcno~fnnn 

"aprovechamiento". rJns contribuciones por obras de mejo-

ramiento material de una zona urbana, son también fuente-

de ingresos para los municipios; tenemos el ejemplo de --

las contribuciones por pavimento o por drenaje, en e~tos-

casos, el contribuyente obtiene una plusvalía in~ediat<t -

con la obra que el municipio realiza, con las obras de Uf. 

banizaci6n se beneficia directamente al particular sujeto 

del impuesto o contribución, puesto que al realizar este-

tipo de obras el poder gubernamental, le hace más cómoda-

la manera de vivir, amén de que sube el valor comercial -

de las zonas beneficiadas con las obras de urbanizad.ón -

realizadas por el Estado. Lo malo es que, si al gobierno 

urbanizador, el metro cuadrado de pavimento le cuesta -~-

cien pesco, al vecino beneficiado con el urbanismo, se le 

cobra cuatro o cinco veces más, ¿qué serán tanto los int~ 

resc::i que pagan los gobiornos por 10!1 financi.amienton?. -

Eaaa son las quejas populares. 
rz· r r ."'""' 
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8. ¿CUAL ES LA PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS EN 

LOS IMPUESTOS ESTATALES? 

Los municipios participan do los impuestos ests_ 

tales en la medida quo lo establece la Constituci6n Poli-

tica Mcxic~na, al ordenar en su artículo 115, fracción II, 

que: "Los municipios administrarán libremente su hacien-

da, la cual se formará de las contribuciones que sei'lalcn-

laa lc9isl•1turas de los Estados y que, en todo c:1u110, so--

rán las suficicntea para atender a laa necesidades munici 

pales". Interpretando el espíritu de la Lay, la 16gicn -

más elemental nos dice que las dichas contribuciones se--

rán insufi~icntes cuando haya imprevisión del legislador-

local: cuando por razones do caso fortuito o de fuerza m~ 

yor se produzcan desastres de alcance general en los mun.!_ 

cipios, da:;de luego que queda el recurso de leginlaci6n -

de cmergen<:ia en el supuesto. Cuando en ciertas obras CO.Q. 

peran los Bstados para actividades que, principalmente b5:._ 

nefician al municipio en el cual se edifican dichas cons-

trucciones, participa el municipio de los impuestos esta-

tales: así.::0.smo, los municipios participan de lo recauda-

do por las Entidades Federativas cuando cubren salarios -

de cmplead•JS estatales que, con su actividad, beneficia, -

principalmente, a los municipios o a los habitantes de --

éstos. 

l 
~ í 

l. 

" ¡· 
1 
fl---, 
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9. ¿CUlü. ES LA PJ\RTICIPACION DE, r,ps MUNICIPIOS EN 

LOS IMPUESTOS Fl;;: ~iV'l.li!ilil. 

La participnci6n de loa municipios en loa im -

puestos federales se renliza de cuatro diferentes maneras: 

a). El porcentaje de pnrticipaci6n a los munici 

pios es se~alado directamente por las leyes federales res

pectivas. Por ejemplo, la Ley del Impuesto sobre la ExplQ. 

taci6n de la Sal, que concede el 20% a los municipios en -

los que se localicen las salinas. 

b). Las leyes federales estipulan la participa• 

ci6n municipal en los impuestos, pero encargan a las legiE_ 

laturas locales la fijación porcentual destinada a los mu

nicipios, dentro do la parte do las entidades federativas, 

e indican la obligación de la Fcdcraci6n de retenc¡: a los

Estados un tanto por ciento, mientraa éstos determinan ol

porcentaje a los municipios. En este caso las participa-

ciones municipales son enteradas directnmente por el co--

bierno Federal. v.cr. El impuesto sobre producción de mi 

nerales -artículo 41- establece que se debe retener a la -

entidad federativa el 5% de la participación que le corre!!_ 

ponda. 
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e). Las leyes federales reconocen el derecho de 

los municipios a participar de los impuestos por las mis--

mas regulados, sin embargo, ni senalan porcentaje, ni obli 

gan n la Federación a rctoner cantidad alCj\lna de la parti-

cipación correspondiente a los Estados# encomendando a las 

legislaturas locales os menester do ostablecar el porcion-

to. En este sentido, tenemos el caso de los impuestos so-

brc producciÓtl y consumo de cervezil, articulo 4o. 

d). Las leyes federales que se~alan la partici-

paci6n a las entidades federativas, sin estiiblecer la obli 

gaci6n a las legislaturas de disponer participaci6n alguna 

a los municipios. Esta es la situación de los impuestos -

sobre despepite de algodón y consumo de gasolina. 

Co~o vemos, no existe, en materia federal, uni--

formidad de criterio en relaci6n a la política de pago de-

participacio~~s a los municipios. Eata es una de las cau~ 

sas de la pobreza de los municipios mexicanos, de la caren 

cia de urbanización municipal, del mal aspecto que presen-

tan nuestras ciudades, y, en general, de todas las desgra-

ciaf! del pala, si reflexionamos que la Ley J!'undamental se-

~aln un mejor destino para el municipio libre -artículo --

115- al considcrilrlo como base de la división administrati 

,; 

1 '~ ;.i..... ¡_..... 
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e) • Las leyes federales reconocen el derecho de 

los municipios a participar de los impuestos por las mis-

mas reguladoa, sin embargo, ni scnalan porcentaje, ni obli 

9an a la Federación a retener cantidad alguna de la parti

cipaci6n correspondiente a los Estados, encomendando a las 

leqislaturas locales es menester de establecer el porcicn

to. En este sentido, tenemos el caso de los impuestos so

bre producción y consumo de cerveza, artículo 4o. 

d). Las leyes federales que sc~alan la partici

pación a las entidades federativas, sin establecer la obli 

gación a las legislaturas de disponer particlpaci6n alguna 

a los municipios. Esta es la situaci6n de los impuestos -

sobre despepite de algod6n y consumo de gasolina. 

Como vemos, no existe, en materia federal, uni-

formidad de criterio en relaci6n a la política de pago de

participacio~es a los municipios. Eata es una de las cau

sas de la pobreza de los municipios mexicanos, de la caren. 

cia de urbanizaci6n municipal, del mal aspecto que presen

tan nueotras ciudades, y, en general, de todas las desgra

cias del país, si reflexionamos que la Ley Fundamental se

fiala un mejor destino para el municipio libre -artículo --

115- al considerarlo como base de la división aclministrati 
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va, política y territorial de México. El municipio es ol 

punto de pnrtida de la orgnnizaci6n nacional. Es el ci-

miento de la conatrucci6n de la patria y todavía no cstá

firme. Sin seguridad ccon6mica los ayuntamientos sigucn

dependiendo del buen o mal humor do los Gobernadores. En 

estas condiciones, los municipios están lejos do ser es-

cuelas de la libertad o campos de la democracia, fines de 

más rango, entre lo que persiguen las municipalidades. 

Por tanto, es de fundamental importancia para -

nuestro desarrollo como país, el fortalecer materialmente 

a los municipios. En esta virtud, propongo se reforme el 

articulo 115 constitucional, agregando un párrafo que es

tablezca la obligación al Congreso Federal de que, al le

gislar en materia impositiva, especifique claramente el -

porcentaje que corresponda a los municipios y la obliga-

ción a la Federación de entregar las participaciones del

monto de tales impuestos directamente a los municipios. -

Desde luego, esto implicaría una desconcentraci6n del po

der en México, cosa a lo que no estamos acostumbrados, -

sobre todo por temor de volver a caer en el superado mili 

tarismo¡ sin embargo, debemos terminar de construír este

pais. Ya decín anteriormente, apenas vamos en los cinucn 
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tos, pero cree~os que debemos correr el riesgo, debemos -

avanzar cívicamantc y hacer frente a los altibajos de tal 

desplazamiento. Desde luego, una reforma en el sentido -

. propuesto, es s6lo en rclaci6n n la participaci6n munici

pal en los impucstoa federales, y, aunque acrí.u una firma 

manera de fortillecer a los municipios, habría que buscar

otras fuentct:., como por ejemplo, dejarles el cobro de los 

impuestos prcidialcs, ya que son sobre bicneo que están en 

su territorio. La participaci6n municipal de los impues

tos federales debe ser más firinc. 

La ley que regula el pago de participaciones en 

ingresos fedr..?ralea a las cntidadca federativas, de 30 de

diciembre de 1948, en su artículo lo., dices "Son partici 

paciones las cantidades qua los Estados, Territorios, Di.!, 

trito Federal y Municipios, tienen derecho a percibir con, 

forme a las loyes fiscales federales, así. como las canti

dades que la Federaci6n tiene derecho a recibir en el re.u 

dimiento.de impuestos de carácter local". 

L<'- Secretaria de Hacienda y Crédito Público ti!! 

ne facultades de vigilancia y auditor1a de las participa

ciones que é:eben recibir las entidades federativas y los-
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municipios. Estas participaciones son pagadas por condu,g_ 

to del Banco de México, S.A. y sucursales o corrcsponsa-

l{as, siendo para este efecto, consideradas tales instit!!_ 

cioncs bilncarias, como auxiliares de la Secrotarí.a de Ha

cienda y crédito Público. 

El articulo 15 de la Ley que comentamos estipu

lar "El pago do las participaciones que las entidades o -

los municipios hnyan afectado legalmente a determinado 

prop6sito, se hará en la forma que so1'1alen las leyes o 

convenios respectivos". En este precepto legal se han b!!, 

sado los diferentes gobiernos de naja cnlifornia, para d.Q. 

jar endeudado al erario local, en perjuicio de los gobie~ 

nos que les siguen y; consecuentemente, esto ha sido en -

demérito de una hacienda estatal saneada. 

LOa impuestos llamados alcabalas, resabios de -

la época colonial, iban cargando de impuestos un mismo 

producto al transitar p~r el territorio nacional, esto en 

carecía las merc~derías y frenaba el comercio. Por ésto, 

desde la Constitución de 1957 se trató de elirninar las aJ. 

cabalas y lau aduanas interiores; ain embargo, el cumpli

miento da sus disposiciones se pospuso varias veces. !n-
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clusive el ltder de los 'cient!ficos' Don José Ives Liman 

tour, trató dé eliminarlas, ·y hasta la actualidnd se lu--

cha por extirparlas, como lo disponen los arttculos 117 ·y 

131 constitucionales. Más aún, la Ley del Impuesto sobre 

Ingresos Mercantiles, de 30 de dicicml>re de 1947, "tuvo,-

entre otros propósitos, el do lograr un ingreso para los-

Estados que lea permitiera suprimir sus impuestos aleaba-

latorios. La Ley grava los ingresos dcrivadoa de ventas-

y prestaci6n de servicios con dos cuotas: una federal, de 

18 al millar: y otra para loa Estados, quo inicialmente -

fué del 15 el millar, y después se redujo a 12. Esta cu2 

ta local s6lo se cnusa en aquellos Estadoo que hayan cel~ 

brado un cor.venio con la Federación para acogerse a esta-

Ley, suprimiendo, en cambio, sus impuestos sobre el come_!. 

cio y la industria", al decir del maestro Flores znvala -

(13) , y en la edici6n de su obra mencionada do 1972, aija-

de el ilustre autor: "Por decreto de 29 de diciembre de-

1970 se adicion6 la fracción V del artículo 77 de la Ley-

del Impuesto sobre Ingresos Mercantile~ que dice lo si---

guiente 1 "I,os municipios de 103 estados coordinados ten-

drán derecho a recibir como núnimo el quince por ciento -

¡ 
., 
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del rendimiento do la cuota adicional, do la participación 

sobre la tai:in eapccial, que se distribuirlí exclusivamente-

entre loa mismos municipios, en los términos que disponga-

la legislatura local rMpectivn". (14). 

Vernos, pues, que los municipios participan en 1112. 

yor proporci6n de las participaciones federales, cuando 

los Estados a los que pertenecen se han coordinado con la-

Federación en la luchn contra l<ls nlcnb;:ilas. Al trunsi t;:ir 

por las carrete:rns nacionales se notnn aún muchils ~duonns, 

garitas, inspecciones migratorias, revisiones fiscales lo-

cales, que son molestos diques que frenan el movimiento --

económico del país. También se detiene a personil.s que no-

demuestran ser r~axicanos, frenando al turismo nacional. 

La participación de los municipios en los impue!_ 

tos federales se encuentra explicada claramente en la pro-

puesta de octubre de 1959, que la Comisión da Estudios Lo-

gislativos de la cámara de Diputados presentó una iniciat.!. 

va de reformas a los artlculos 7 3, Pr.acción XXIX, último -

párrafo, y 115, Fracciones I y JI, de la Constitución de 

la República. 

{14) • ' obra citada. Ed. 1972. P5g. 216 -------...... ,, .. ;~· 
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"No hay raz6n parn esta diversidad do situacio

nes que conou.::e a la contradicci6n de encontrar munici--

pios con fuentes de riqueza a los que so les da particip~ 

ción, y otros que no perciben participación do impucato:J

federales ni locales, a pesar de que so cucntnn también -

con .fuentes de ingresos propios, faltan en consecuencia, -

principios ce legalidad uniforr.100 1 CiUC eviten las doai--

gualdadcs ce onómic..ia que hemos acnalado". ( 15) 

Lr, exposición de motivos es lo auficientemento

clara corno i•ara darnos idea cabul de la anárquica situa-

ción de la prrticipaci6n de loo municipios O:l los impues

tos federal1is. Tal vez sel'\alSndosc dircctnmcnte en las -

leyes fcdern!eo las participaciones y ontrogáridose los r!!, 

cursos a 1011 municipios, sin ln intervención de lns legi!!, 

laturas loc.llcs, se equilib1·ar1a la situ~ci6n c..::on6mica y 

política de los municipios, para que en ellos se practic!! 

ra la democ:Licia, hasta alcanzar la anhelada libertad de

nuestro pueblo. 

(15). TENA R.'\lilllEZ, FELIPE. Obrll citada. págs. 156-1$9 
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PARTICIPACIONES CONVENCIONl\.LES. Hay, en mnteria 

pol!tica y econ6micn, 1.ügunas facultados exclusivas de la

federnci6n1 y otras, que pertenecen excluoivamcntc a los -

Estados. 1\ prop6sito, el nrHculo 124 constitucional cst~ 

blece: "Lns facultades que no están cxpr<!nnrncntc concedi

das por estn Constitución a loa funcionari.os fec.!oralcs,· se 

entienden rcscrvadaa a los Esta.dos"; sin embargo, hay alg~ 

nas facultades que no ost5.n ni prohibid<:1s ni autorizadns a 

los Estados, batan son las que la doctrina llama "facvlta

des concurrentes" o "coincidentes". En materia fiscal 

existen campos impositivos donde concur:t·e•1 v coinciden la

Federaci6n y lns ¡:;ntidades Fedcr<ltivaa, bien porque lo hn

gan ambas al miomo tiempo, o poi.que concur;:an una pri:nero

y la otra después. Aunque, como vimos, esta doble y tri-

ple tributación está siendo coll'.batida enérgicamente por la 

federuci6n. 

Corno ejemplo de la triple concurrencia impositi

va, tenemos el co~ercio interior, pues, por expreoa prohi

bici6n del punto lo. de la fracción XXIX del artículo 73 -

conati tucionaL el establecimiento de las contribuciones 

sobre el comercio exterior., son facultad cxc.:lusivn üel Con, 

g~eso de la Unión¡ es decir, de la Federación. 
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Un caso muy concreto de triple concurrencia o -

coincidencia fiscal, donde, dosdo luego, intervienen tanto 

la Fcdcraciím, ns! como loa Estados y los Municipios, so-

ria el área del arrendamiento. Así tenemos lns dlferontos 

disposicionas lcgnlcs: 

t.1 Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja

California, en su articulo 58 bis, scf'iala: "Se establece -

al impuesto por el nrrcndamicnto do inmuebles dodica'dos a

cualquicr uio. Este impuesto scr5 a cargo del arrendador

dcl inmuebl'i! .•• " 

La r,oy üe Hacienda del Estado de Baja California, 

en su cap!.t•.üo III, relativo al "Impuesto sobre Actividades 

Mercantiles e Industrinles", cntnblecc en la fracci6n !I -

del artícul;.> 42,· "Es objeto .del Impuesto sobre Actividades

Mercantilcs, el ingreso que se obtenga con motivo do: Arre.n 

damiento de bienes; ••• " 

La Ley Federal de Impuesto sobre Ingresos Mercan

tiles, determina, en su artículo lo., lo siguiente i "El im

puesto sobre ingresos merc.:intiles, grava, en los términos -

do los artículos siguientes, los ingresos que se obtengan:

II. Por arrend,lmicnto de bienes; ••• " 

Todo tipo da participaciones son pagndas a los m.)A 

nicipios por conducto de la comisi6n Nacional de Arbitrios, 



30 

creada por la Ley de Coordinaci6n Fiscal entre la Federa--

ci6n y los Estados, publicada en el Diario oficial de la -

Federaci6n con fecha 30 de diciembre de 1953. Una de sus-
.• 

funciones más importantes es la de combatir las alcabalas, 

resabios "'Olonialcs en materia impositivn, diques que frc-

nan la corriente del progreso. 

El artículo 2o. de la Ley do referencia estable-
• 

ces ''Se crea la comisi6n Na<:ional de Arbitrios, que tendrá 

a su cargo las sigu\entes actividades: 

IV. "Gestionar el pago oportuno de laa particip3!. 

ciones en impuestos federales que corresponde a lns Entid,g_ 

des Federativas y a los Municipios". 

Así pues, se!'alemos los diferentes tipos de par-

ticipaciones de los impuestos federales a los Municipios: 

A) Las asignadas a los Municipios en las Leyes-

Federales respectivas. En éstas so especifica el porcien-

to destinado a los municipios. 

B) Las participaciones que las leyes federales-

establecen, senalando a las Entidades Federativas la obli-

qación de determinar l.a parte que deben distribuir del po_;: 

ccmtaje estipulado, entre los Municipios. En esto caso, -

son las Legislaturas Locales las que fijan el tanto po~ 



31 

ciento que debe corresponder a cada Municipio. Tales le--

yes imponen ·l la Federaci6n la obligación de retener un --

porcentaje, en tanto se establece el porcentaje destinado-

a los municipios, 

C) Leyes Federales precisan el derecho de los -

municipios a una participaci6n, siendo las legislaturas 1.2_ 

cales quienes deben senalar ol porciento, y no se obliga a 

la foderncién a retener alguna cantidad a los Estados para 

hacer el pago de la participaci6n de éstos a los Munici---

pios. 

~ Ley~s federales que consagran 1~ participa--• 

ción a favor de las entidades, paro no obligan a éstas a -

participar e;, los Municipios. 

E} Las participaciones convencionales u optati-

vas, que son aquellas en las que un Municipio y la Federa-

ci6n se pon~n de acuerdo para gravar una datermlnada fuen-

te impositha, por medio de la intervención de la Comisi6n 

Naci~nal de ArbitrioB, renunciando dichos municipios a im-

poner gravámenes a esa determinada fuente, cediendo esos -

derechos a la federación, a cambio do una participación 

'i 

¡ 

' 

1~ 
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porcentual de lo quo la fedoraci6n recabe en dicho renglón 

impositivo. 

Sin embargo, ca el artículo 73 Constitucional 

que enumera las facultades del congreso, en su frocción 

XXIX, el que nos nclara, en materia do participaciones fe-

dcrativas y municipios, toda clase de especulaciones que -

pudieran hacerse al respecto, y dice así: 

"ARTICULO 73, r'RACC!ON XXIX: El Congreso tiene -
facultad para establecer contribuciones: 

lo. Sobre Comercio Exterior: 

·20. Sobre <'>l aprovechamiento y explotación do -
los recuruos naturales comprendidos en los
p6rrafos 4o. y So. del artículo 27; 

Jo. Sobre i.nsti tucior.es de crédito y nocicdadcs 
de ::;cguron; 

4o. Sobre servicios públicos conc~sionados o e~ 
plotados, directamente de la federación; y-

So. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica; 
b) Producción y consumo de tabacos labrados; 
e) Gnsolina y otros productos derivados del-

petróleo ¡ 

d) Cerillos y fósforos; 
e) Agu,:imiel y productos de su fermentación; 
f) Explotación fornstal; y 
g) Producción y consumo de cervcz<:1. 

Las entidades federativas participarán en el ren-
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dimiento de estas contribuciones especiales en la propor-

ción que la ley secundaria federal determine. Las legia-

laturas localea fijar5n el porccntnjc del impuesto sobre-

energía elér:trica". 

T;~pos de tributos que actualmente so tienen ea-

tablecidos ~ favor do los municipios mexicanos: 

Ert su dilatada obra, _E:l problemn Fiscal (16), 

Yáñez Ruí.z, 'hace una descripción de los atributos que gen_!! 

ralmente ti•?r.cn estnblccidos los municipios mexicanos: 

:.'..'ll:J:TJI/l.L URBANO" 1 campeche, Coahuila, Colima, 
(Sólo se pm:c:ibe aol•re ln propiedad foránea) , Chiapas, ou·
rango, Guan.1juat'o, Qucrétaro, San Luis Potos(, 'l'nmaulipas, 
Tlaxcala, V•?:::'acruz (en forma adicional sobre el impuesto -
del Estado) ~ Yucatán. 

'.:..ZJi.EílIAk_.[UIS'fICO'': Ca:npcche, Coahuila, México, -
(únic<1mentc PlObre terrenos de común repartimiento), Queré
taro, TamauU.pas, Tlaxcala, Vcr<1cruz (en forma adicional -
del impuest:> del Estado). 

f?.:2J3RE ARPENDAM!ENTOS: Zacntecas. 

Q)MJ>Rt'\ VEN'l'A DE PRODUC'l'OS AGRICOLAS ¡ Aguasca--
lientes, Co1huila, Chiapas, México, Tabasco, •ramaulipas y
Yucatán. 

S·)Df\E CUL'rrvo DE TIERRAS: Aguascalientes, Coli
ma, ourang~,- PUebl~ y Qucrétaro. 

(16) Y~llEZ ilUIZ, M. "El Problema Fiscal Mexicano". Tomo v. 
Sccr.ctrdíl e.le ll'1ci:.:nt1.1 y cré:dílo Público. México. 
1959, P'ga. 431-439 
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MERCADOS: Se grava en todos los municipios de
las entidades, menos en Colima, Dur.rngo, Nuevo León, Pue
bla, Tabasc·o y Yucatún. 

~2JHF.CllOS DE INHUMTICIONES !.. En todos los munici
pios de ln República, menos en Colima, Durnngo, Gi1nn<:ijua
to, iddalgo, Pucbln, Qucr6tnro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
'l'n.maulipas, Yuc<:1t{\n. 

J2j:REQlOS_-l?L.1!1W/'\NIZAq_OU !)!;: AGUAS Y DHS:-!AJE: 
Aguascalicntcs, Coahui.la, Colima, Chiapas, Chihu<t::ua, ou
rango, Hidalgo, Julioco, Móxico, Michoacf1:1, Morclos, ~-:uc
vo León, Oaxaca, Qucrét11ro, San Luis Potosí., Sinnlo.-i, So
nora, ramaulip11s, Vcr;:icruz, Yucat5.n y z;ic<?tccas. 

IMPUESTOS l\ IDS J\Pl\Ftl\1'05 MUSICl\LES: Aguasca--
licntcs, sill":r;is roC;;í, Yuc-;-tfrn. -----·--

,LM...Rllf'§~"'O J}Q.ltE.JL_'l'.'.YllI:f.llJ..,QS_t Cnmpcchc, conhuila, -
Colima, l!id<üso, Mi:·~:ü:o, 1'~orclos, oaxaL"a, Qucrétur{), Sun
Luis Potosí., Si na lo«, 'J'<:1ma.ul ipris, Yucatfin. 

It1PUi;:s ro .J?Ql~ HORAS EX'r!Q\~ Dl~_ 'l'llA_.[3_MO EN ES'!'ABLE 
CIM!EN'fOS C011!2_ECU.L]!D_ l\guuscaliontcs. 

REGIS'J.'HO COHt:RCI/II, Y !,ICENC!ilS COil,ERC!l\LES: 
Aguasc:ilientcs, t·~ichoacán, More lor;, 0:1Xncn, Quer&~aro, 
Tlaxcala, Zacatecns. 

Esto nos da una visión general del estado do 

los impuestos rmmicipales en nucntro paí.s, desde luego 

que consta!1tementc> uc gravan nueva::i ramas en los munici--

píos y se hu bur;cado lograr una homogeneidad en las árcns 

que deben reservars~ a los municipios, sin que hay~ sido-

posible ponerse de acuerdo los cspccialintas. En C'ste --

sentido, la convocatoria a la Tercera Convenci6n Fiscal, -
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firmada por el Ejecutivo Federal, en el ano de 1947, ex-

presaba: " ••• se ha pensado que los impuestos a la propie

dad raíz pudieran corresponder privativamente a los Esta

dos en lo que se refiero a la propiedad raíz rústica y a

los municipios en lo que se refiere a la propiedad raí.z -

urbana. Se ha pensado también, en seguir un régimen en -

el cual se ~~jase en cualquier.a do elloo la administra--

ci6n y recaadaci6n de dichos impuestos mediante el siste

ma de participacioncA,,, Merece capítulo especial, sin

embargo, el problema de los nrbi tries municipales en ra-

z6n de que 13. insuficiencia do los mismoo, en gran parte, 

ha dctermir.a:io un abandono de los servicios públicos que

propiamente corresponden a los municipios. En consecuen

cia, esta Co"linión desea evidenciar la urgente ncccsidnd

de consoliC::ar, en favor de lotJ municipios, algún concepto 

ec ingreso privativo como lo son loa ingresos derivados -

de las diversiones públicas, que en la actualidad algunos 

estados disfrutan. y procurar que los ingresos de partici 

paci6n que sean propios de los municipios, tengan ciertos 

aspectos d~ solidez, sea incluyendo a los mismos en el -

disfrute de- conceptos importantes de ingresos, como son -

los impuestos a la propiedad raS. z y los impuestos de ven

ta a los ccnsumou, sea fij&ndoles una participaci6n mlni-
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ma como en el caso de los ingresos derivados de los impue~ 

tos especiales sobre explotaci6n de recursos naturales" -

(17). Esas eran laa preocupaciones del mismo Gobierno pa

ra mejorar loa se.rvicios públicos de algunos municipios. -

Actualmente, no obstante los esfuerzos gubcrnamcntalco cn

cse sentido, no se ha encontrado la solución feliz quo 

transforme a los municipios en escuelas de la democracia y 

libertad que esperamos lleguen a ner. La opinión del si.1s

tentanta, es la de que deben dejarse cümpos exclusi.vos do

imposici6n municipal, y las partidas aprobadas por la3 le

gislaturas locales en favor de los municipios; a la manera 

de las conquistes de los sindicatos en materia laboral, -

anualmente, no puedan ocr disminuí.das. De esta manera lo

graremos salir del subdesarrollo que padecemos en todos -

los niveles como Nación. 

(17) S.E'. DE LA GARZA. Obra citada. Pág. 269 



CAPITULO II 
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ACLl\RACION 

s6lo hubiera bastado, para los efectos do una-

tesis profesional, hacer una leve referencia de du.tos --

hist6ricos. Sin embargo, me ho excedido. He rebasado -

los limites propor<tionales relativos a un cúmulo de ci~-

tas que en este momento, y paru las necesidades de un --

trabajo de esta naturaleza, sólo cumplen una función com 

plemcntaria. Asl, pues, el lector de esta teoi.s profe--

sional, bien puede soslayar la lectura del apartado his-

t6rico sin alterar en lo mtís mí.nirno la secuencia y contg_ 

nido fundamental de la misma. !lecha la anterior salve--

dad, ruego si.! me disculpe este exceso de entusiusmo. Y-

sirva CO.'TIO argumento a mi defensn, el aún no bien anali-

zado concepto del amor al "terrufio", misterioso término-

que lli:iva implí.ci tas •nil explicaciones, ninguna de las -

cuales expresa lo que siento. 
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Bf:FERENCIAS CULTURALES .1E BAJA CALIFORNI.1}, 

ro.toa Hist6ricos. 

l:Xlscubrimicnto do la California • 

• • • nabicndo y debiendo ser los historiadores -

puntuales, verdaderos y no nada apasionados, y -

que ni el interés ni el miedo, el rencor ni la -

aficci6n les hngun torcer el ca.'11.i. no de la Vt>rdad, 

cuya madre es la historia, émula del tiempo, de-

p6sito de las acciones, testigo de lo pasaclo, --

ejemplo y aviso de lo presente, advertencia de -

lo porvenir ••• 

CERVANTES. (18) 

Corre el afio de 1533, Uernán Cortés, el magnífi-

co y arrestado conquistador, gloria de Espai1a y achn.iración 

del mundo, ha poco que sojuzg6 el basto y rico Imperio He-

xicano. Hace ya más de una década de aquell~ gesta heroi-

ca en la que hubo grandes pruebas de valor por parte de --

europeos y ame:d.canoa. Más de dos lustros han transcurrí-

{18) CERVA...~ZS SPwW.EtRA, MIGUEL re. "El Ingenioso !-lid.V.!!2. 
t2n Qu.i.iQ.t..t.~_Qg__~~ Aguilar, s.ll.. de I::dicJ.onc~. 
Juan nrávo, 38, !·1;:idrid ( Eapaf'i<l) , 1968, Pf;g. 2ro 
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do de aquella ocasi6n,en que Cuauhtémoc había arengado e -

incitado n su pueblo n ln rcbcli6n contra el invnaor; ~e -

que Cuitláh..i•tc, el soldado, habÍZl atacado en sin igual com 

bate a los 1lJ<tranjcros ejércitos, aqucllo1.1 que aliándose -

con algunos pueblos nutivos, h<lbían cruzado el macizo mon-

t\ri'íoso, p<iru invadir el mujcstuo5o Valle del Anfümac, don-

de se encontraba la ubérrima y poderosa Ciudad do la Gran-

TonochtitUin, cuyos frutos codiciados cspcrnban obtener, -

no con falsa iluai6n, ni afán inútil. En aquel.la legenda-

ria Batalla de la Noche Triste, Cuitl5huac fue elegido del 

triunfo, quedando la gr<in gesta para la posteridad, como -

bella constancia de rcbeldÍa y coraje contra la cxtrru1a d2 

minación. Parad6jicumente, sin embargo, fu~ en aquella m~ 

morublc lucha, cunndo los ejércitos espailoloa, a la munora 

de los Partos en la antiguedad, en plena retirada, dieron-

sus mejoreE muestras de heroísmo, anteponiendo sus pechos, 

a los tajos. y reveses dirigidos a Cortés, el audaz conqui!!_. 

tador: lo hicieron, tal vez, intuyendo por esa cxtrafta so-

lidaridad ~ue les embargaba ante la amarga derrota, ~~e --

sin su capi. tán, dada la fiereza de los defensores, difícil 

mente podr5.an, no digamos consumar la conquista do cota --

tierra en 1.cs próximos cincuenta o cien a.i'ios, sino que era 

virtualmente- imposible salvar alguno de ellos la vida. El 

1 

L 
l ·· trtrrmn · ·rn ·-e,;c . ' ......... _... ....... .-_ .... _____ ... 
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ex-estudiante de la Universidad de Salamanca se repuso con 

la victoria de la Batalla de Otumba, donde venció n los m.2_ 

xi.canos y demostr6 sobradamente su valor pursonnl. Cortés, 

con SOB espai\oles y 16 caballos, tom6 la Ciudad de México -

Tenochtitlán en su primera tentativa. (19) (20) 

La Conquista de México práctica.mente se había llg_ 

vado a cabo¡ s6lo faltaban algunas regiones de ser someti--

das. El atrevido conquistador que era infatigable a las di 

ficultadcs, peligros y contratiempos, meditaba y cavilaba -

entre sus títulos nobiliarios, oscasao mcrccd~s a cambio de 

muchos merecimientos. La Corona Espal'ioln, celosa del gran-

soldado, mand6 un político profesional, n un Virrey para 92 

bernar la Nueva Espru1a. El aventurero espíritu del Capitán 

Extremef'ln. :ie inquiet6 de nuevo, únicamente de imaginar que 

había más Héxicos que conquistar: aún recordi'.lm la Cuarta -

Carta de Relación al Rey de España, en las quo lo comcr;taba 

en 1524, de las leyendas fabulosas que habían llegado a. sus 

oí.dos sobre aquella misteriosa "isla" habitada por mujeres, 

(19) mAz IEL Cl\STILLO, BERNAL. "Obra cit~da" .Edit. Porrúa, 
S.A. México, 1974. Págs. 42, 69, 74, 87, 88, 158, --
160 y 216, 348 a 353. Col. "Sepan Cu.:i.ntoo". 

(20) CORTES, l!ERNAN. "Cnrtns de Relación". Edit. Porrúa, -
.~.~.':-:.,. 1975. Col. . "Scpon Cuilntos ••• ". P.140, 1S4 y 228 

/i.B1llr r t fttn J · 1. 



42 

colmada do ffi(1tales preciosos y perlas, en la quo los hom--

brcs eran ndmitidos ·~nicmnento para ayuntar con lns amazo-

nas, las quo ~l parir, conservaban sólo a las mujeres, ma-

tando o echando de su compafiÍa a los vnrones. 1\quclla re-

gi6n de leyenda se encontraba al noroeste do lo que hoy es 

ColJrna. Por esta referencia cardinal, así'. como por la a--

bundancia cx;igerada de perlas, aunnda a la distancia calc,B 

lada, no nos cabe duda de que aquella "!nsula" se trataba-

nadn menos do lo que hoy conocemos con el nombre de Penín-

sula de la Daja California. (21) 

Indnclublcmcnte que fue el hambre de mayores glo-

rias, lo que M.zo a HcrnS.n Cortés mandar tres expediciones 

en busca de la "ínsula", siendo cm la primera de ellas en-

que eventualmente fue descubierta la California. 

California fue descubierta, al decir de Clavije-

ro, en el afio de 1534. (22) • Fue un vizcaíno llamado Ord.2, 

no Jiménez de Bcrtandona, también conocido para algunos --

(21) CORTES, HERNAN. Obra citada • Pág. 184 
(2;¿) CIJW!JERO, FIV\NCISCO JAVIER. "Hiotoria de la Anti-

gua o B::ija Cullfornia~ Editorial Porrúa, S.A. "Sepan 
cuantcs •••• " México 1975. Pág. 72 

' . 
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historiadores, Fortún o Fortuilo, que era piloto del navio-

Concepci6n (23), que al mando de ni.ego Bocorrn do Mcndoza, 

había salido en octubre de 1533 en busca de la desconocida 

regi6n. 

La fecha de tal descubrimiento no se conoce, al-

decir de Pablo L. Mart!nez (24). Relata Clavijero que lo-

que sabemos con ccrtczn, os q1.1e la cxpedici6n compuostu de 

dos naves que Cortés mandó construir en Tohuantcpec, salió 

del Puerto de Santiago a explorar el Pacífico. Una do ---

ellas iba al mando de .E'ernundo de Gr.ijalva. La otra bujo-

las 6rdenes de Diego Becerra de Mendoza, de carácter iras-

ciblc y despótico, que era insufrible para la aventurern -

tripulución. D..lrante la primera noche de navegación, los~ 

dos buques se separaron para no volver n cncontrurse jrunús. 

El capitán Grijalva, después de navegar algunos meses, re-

gres6 y atracó en el Puerto de Acapulco, sin haber dcscu--

bierto mas que una isla desierta, de la cual sabemos ho~· -

que fue una de las Revillagigedo. ni.ego Becerra de Hendo-

(23) VALIEZ, AilUAN. "Temas Hist6ricos de Bnj a califor--=. 
~ Edit. Jtts, S.A. México 1963. Pág. 29. 

(24) MAR'l'INEZ, PAULO. "Historia cJ.c ln Bnfo Californi~ 
Libros Mexicanos. México, 1956. Pág. 81. 



44 

za, por su parte, no naveg6 tanto por el mar pacífico, aun- ., 
que sí por el ingrnto oc6nno de su mala suortc. Dado su ª.! 

bitrnrio carácter hubo un moún n bordo, acaudillndo por Ji 

méncz do Dertandoíla, el piloto; de esta rebelión resultaron 

muertos el propio Dcccrra y algunos de sus partidarios: los 

restantes, en su mayoria heridos, salvaron sus vidas gracias 

a los bueno!: oficios do doo frailes franciscanos que en la -

nave iban; ¡·or ello, los vencidos fueron dcpoai tndos en las-

costas de ln Nueva Espaíla, en lo que hoy es Colima. Los su-

hlcvados, a~. mando de Jiménez, pusieron la proa rumbo al se.e, 

tentrión. H!is que por el afán do nuevos descubrimientos, su 

derrota los alejaba del temido castigo de Cortóa. Sigue di-

ciendo el j•isuitn Clavijero, que en aquella época un buen· --

dfa, Jim~ne::, "dirigiéndose hacia el Noroeste, abordó un ---

puerto de l;l California que fue lla.'llado el Seno de la Cruz~ -

(25) • Se saue que Jiménez y los rebeldes estuvieron pescan-

do perlas en ose lugar, obteniéndolas en bastas cantidades.-

En aquellos tiempos la virginidad de la madre perla estaba -

en todo su ~:>plendor. También obtenían estos aderezos los 

(25) CIJ\VI·1ERO, FRANCISCO JAVIER. ·obra citada • Pág. 72. 
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insurrecto~ por medio de trueques, a base de vidrios y ch~ 

quiras, con los naturales del lugar. Para los aborígenes

- era un verdadero gusto obtener aquellos vistosos objetos -

desconocidos hasta entonces por ellos. 

'ia os tiempo de que el gobierno, por -conducto de ¡ 

las Secretarías de Marina o Agriculturn, siembre de madre

perlas el lecho del Mar de Cortés y Costa del Pacifico, p~ 

ra que las perlas se vuelvan a producir. Fueron oxtcrmin~ 

das en 1940-1950, se dice, por una terrible epizootia. 

El negocio era magnífico para los amotinados. 

Hasta que cometieron un error. La cquivocaci6n de éstos -

consistió en violar a lns mujeres de los naturalc::;, los 

que al enterarse se enfurecieron tanto que asaetearon a 

más de veinte españoles, dándoles muerte; entre ellos qu_g_ 

d6 Orduno Jiméncz, el descubridor de california, el primer 

europeo que habta plan~ado su pié en esa desconocida tic-

rra. ¡Cara babia pagado su osadia! 

Madu el profesor Martínez, que: "nlcciocho su-

pervivientes do esta matanza. se hicieron a la vela y llcv~ 
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ron ol barco a la costa da Sinaloa" (26). Por ello se su-

po el descubrimiento de la California. Esta noticia lleg6 

a oídos del propio Hernán Cortés; desde luego, el conquis-

tador estaba al tnnto de lo que acontecín en la *1eva ESP.ª-

i'ia. 

O~IGEN IE IA PAU\BRA CALIFORNIA 

CJ;indo se creía que California crn una isla, la-

península f Je llamada Isla Cnrolina, en honor do Carlos II 

de EspDi'ia. El corsario ingl6a Francia orake, ariete de la 

pérfida Alblán, se dice que la llam6 Nueva Albi6n, en hon-

ra de su pa~:cia. F'rancisco Javier Clavijero, de la Compn-

!'iÍa de Jesú::i, dice •••• " La etimología de este nombre no -

se sabe; pero se cree que el Conquistador Cortés, que pre-

ciaba de la d.no, llamaría al Puerto donde abord6 Callicla -

fornax, a ca•isa del mucho calor qua allí sinti6, y que, o-

el mismo u otro de los que lo acompaf\aban, formaría con a-

qucllas vocP.s el nombre de California: si esta conjetura-

(26) .'.:.9.lli.J~itada". Pág. 81 

-------------.. -·""" 
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no es verdadera, os al menos verosímil. •• " (27) • José Ctlfil 

poi, (2B), al opinar sobre la etimología del nombra cali--

fornia o Californias, dijo que esto nombre se compone de -

la voz espnnola Cala, que denota una enoenada pcquefla del-

mar, y de la latina f6rnix, qtte da a entender una bóveda, 

porque en el Cabo de San Lucas, descubierto directamente -

por Cortés, situado en la parte más meridional de Califor-

nia, hay una pcqucfia ensenada de cuyo lado occidental so--

brcsalc una roca agujerada, de modo que en la parte supe--

rior· de aquel gran foramen, se ve form<:ida una bóveda tan -

perfecta, que parece hecha por un artífice. Observando --

Cortés aquella gran cala y aquella gran b6veda, y entcndi-

f • do en el latin, es verosímil que diera a aquel puerto el -

nombre de California o Cala-y-fórnix, hablando medio cspa-

nol y medio latin. Era ex-alumno de Salamanca. 

La palabra california aparece por primera vez en 

el Cantar de Roldán, canción de gesta francesa. Pero no -

tiene sino una remota y genérica relación con la causa del 

nombramiento de nuestra península. Esta lejana afinidad 

(27) Obra citada • Pág. 10 
(26) citado por clavijero. ~ ci~. Pág. 10 
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es porque el origen más probable del n~'l\bro California viS!, 

ne do una novela do caballerías llrunada "Las Sergas de Es-

plandinn". ! .. as tales obras de cabalkl'Ía oran rnuy leídas-

por los europeos de los siglos XV y XVI: contra ollas es--

cr.i.bi6 Cervantes en su ínclito Quijote: " ••• Yo tengo jul,. 

cio ya, libra y claro, sin las sombras caligionosas de la-

ignoi;ancia, qua sobre 61 me pusieron mi amarga y continua-

leyenda de los detestables libros de caballerías ••• " se--

911nda Parte del Quijote, Cap. LXXIV. (29). 

L::is Sergas de Esplandián, de Gard. OrdÓl'tcz de --

Montalvo, es la obra de la cual mana la hip6tesis más ace.!_ 

tad..~ sobre el origen de la palabra California (30). Esta-

caballeresca obra es ln primer<:\ que fue echada a la hogua-

ra después do la primera salida de ron Quijote, cuando sus 

dos buenos amigos, el cura y el.barbero, con ol objeto de-

sacar de su mente aquellas extrañas ideao de irse por el -

mundo a dcs.Caccr entuertos y a proteger viudas y huérfanos, 

fue que decidieron quemar aquellos libros quiméricos según 

se transcribe: 

(29) Obra citada • Pág. 1604 
{30) MARTINf.Z, PABLO L. Obra citada·. Pág. 97 
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" Es, -dijo el barbero- Las Sergas do Esplandián 

(31), hijo legítimo de Amad.!s de Gaula". 

" Pues en verdad, -dijo el cura- que no le ha de 

valer al hijo la bondad del padre. Tomad scflora (la l\ma) : 

abrid esa ventana y cchadln al corral, y de principio al -

mont6n de la hoguera que se hn de hacerº. 

11 Hizolo así el Ama con mucho contento y el bueno 

de Esplandián fuá volando al corral, esperando con todo P!!. 

ciencia el fuego que le amenazaba ••• " Primera parte Cap. -

VI. (32) 

Di.ce don Pablo L. Martínez (33) 1 : "No fue sino-

hasta el afio de 1862 en que el historiador norteamericano-

Eduard H. Hale, tuvo la fortuna de encontrar la fuente más 

probable de donde pudo haberse obtenido el té:r:m.ino en cuo~ 

ti6n, para adjudicarlo a la península. Esta fuente fue la 

{31) Fueron escritas por ol mismo refundidor o contlnua-
dor del AmadÍs, Garci Ordónez de Montalvo (Sevilln -
1510). Se discute si la palabra "Sergas" quiere dc-
cir hazailas o tnpiccs o telas c.libujad3s que mucotran 
hcchon sorpn'ndcntc~. 

(32) Obra dl:.ld.1....:.. P:Íg, 2·12 
(33) --º.12f.LcitE.~ª -· t>Sg. 97 

• ---iiiiiiiiii·fa e;~ .f 7 
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novela de C4'.baller!.a "Las Sergas de Esplnndián" de Garci

o García Ordó~ez de Montalvo, muy de moda en la época de -

la conquistft en México. En esta obra se describo una isla 

fantástica habitadn por a~azonas, en la siguiente forma: -

"Sabed que lu diestra mano do las indias cxi~to una isla -

llamada California muy cerca de un costado del Paraíso Te-

rronal: y está poblada por mujeres negras, sin que c:dstie ·; 

ra allí un hombre, pues vivián a la manera de las amazonas. 

Eran de bellos y robustos cuerpos, de fogoso valor y de --

gran fuerza. Su isla era la más fuerte en todo el mundo,-

con sus escarpados farallones y sus pétreas costas. Sus -

armas eran todas de oro y del mismo metal eran los arneses 

de las bestias salvajes que ellas acosturnbrnban domar para 

montarlas·, porque en toda la isla no hay otro metal que el 

oro". Que este libro era popularísimo lo prueban las suce . -
sivas ediciones que de él se hicieron en 1510, 1519, 1521, 

1525 y 1526. Este manual de caballería es, pues, la fuente 

más aceptable, hasta el cl.Ía de hoy, a cerca del origen de -

la palabra California. Calafia era la reina de las amazo--

nas. 

Por su parte el malogrado periodista y antropólg, 
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go Fernando Jordán (34), en una intoreaantisima biografía-

sobre Baja Californio., nos dice: "Quien, a manera de bur-

la despiadada, diólc el nombre y sitio en el mapa mundial-

de aquello. época, fue un florido escritor de la Villa Espf!. 

f'lola de Medina clcl Co.mpo: El virtuoso caballero G;:irci or-

d6ñez de Montalvo. ~l recoger con su fanta~iona pluma la-

antigua y popular leyenda del ArnadÍs de Gaula, Montalvo --

quiso agregarle algo de su propia cosecha, y escribi6, a -

manera de epílogo, las Sergas de Esplandián. En las S<Jr--

gaa, la tierra imaginada por Colón sirvcle a las mil m.:irn.-

villas, le d5. forma, le encuentra lugar, y finalmente la -

bautiza. i::csde entonces, esa desconocido. e inabordable iE., 

la de las amazonas, habría ce llamarse California. El nom 

bre, por lo demás, no ora nada nuevo; Montalvo lo encontró 

al leer la canción do Rolando". 

Para concluir este análisia, sólo nos resta sen~ 

lar que, se ha afirmado, que el nombre California se deri-

va de Cala, como afirmaJ;>a Campoi, y de Formax, como sostu-

vo Clavijero, a cau3a de la ensenada y del calor que allí-

(34) JORmN, FERNA..."'lro. "El Otro México". Biografía de B~ 
ja California. Biografías Gundesa, la. Edición. 

F•IFl'••••••ilillil-_:M~é:.:x:i:.:c:.:o:.:,.,:º=.::· F. 1951. Piig. 20 
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sinti6 Cortés; razones por las cuales, pudo este último, -

haberla llamado CALLII1\FORNJ\X, siendo este vocablo, el an-

tecedento directo de la palabra California. 
1 ~ 

COI.ONI ZJ\CION rE LI\ CALI PORNIA 

. 
Hernán Cortés mand6 tres expediciones a Califor-

nin. En la primera de ellas, 1533-1534, según lo referido, 

Fortún Jiménez, descubri6 azarosamente la península a bordo 

del buque CO!,lCEPCION, después del motín habido contra Bec_Q, 

rra. En la segunda de las expediciones mencionadas, Cor--

tés no quiso confiar a otro aquella empresa y tom6 a su --

mando la flota de treo navíos y, mientras c:r."llzaba el golfo 

del noroeste de la Nueva Espal\a, con la estela de sus ráp~ 

dos veleros, iba grabando su nombre en ese mar -y dicen --

que sobre el agua no se escribe- que desdo entonces se 11!!, 

m6 Mar de cortés. Las aguas do este Golfo en diferentes -

épocas se han conocido como: Mar Bermejo, Mar Rojo, Mar --

Lauretano y Golfo de California o de Baja California. Se-

gún el relato del Padre Clavijero, Cortés "llegó el prime-

ro de mayo de 1536 al mismo puerto donde fue muerto Jimé--

nez con los otros espafioles" (35). Se ha especulado accr-

(35) CLAVlJERO, FFANCISCO JAVIER. Obra citada·. Pág.72 
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ca de que si Cortés llcg6 o no a la Paz, lo único cierto -

es que desembarcó en un punto de la costa suroricntnl do -

Californin. El Puerto de la Paz fue descubierto y bautiz~ 

do varias décadas después, por Scbastián Vizcaíno, scgÚn -

relata Clavijero, fue en 1596 (36). 

Hornán Cortés dejó el puerto de la Santa cruz a

cargo del Capitán Francisco de Ulloa: él, por su parte, tll 

vo que regresar a México porque, se dice, hubo levantrunicn 

tos de indios y hasta de espaíloles al rumorarse que Cortés 

había muerto en su viaje, pues era temido y envidiado. Sin 

embargo, Ulloa, escaso de víveres, se vi6 en la nccesidad

dc regresar también. Posteriormente, cortés volvió a des

pachar una nueva expedición, sin importarlo los gastos que 

las anteriores le habían causado. La tercera expedición -

constaba de tres buques e iba al mando del prestigiado na

vegante FRANCISCO IE ULLOA. Por una fuerte tempestad, al

poco tiempo de haberse hecho a la mar, Ulloa per1li.ó a una

de sus navés r sin embargo, descubrió con las dos restantes, 

que California no estaba separada del continente, que en -

(36) Obra citada • Pág. 75. 



54 

realidad, contra lo que se pensaba, era una peninsula y ~o 

una isla. Cerciorado de tal hecho, de gran importancia, -

porque abr!a la posibilidad de conquistar aquel.las regio--

· ncs por tierra, con esta noticia mandó la mayor de sus na-

ves a Cortés, quedándose con una pequenu cmbarcaci6n do --

treinticinco toneladas, con la que más tarde naufragó, pr~ 

swniblcmentc en lo que hoy se conoce como Puerto de Mal --

Arrimo, pues una magnífica leyenda nsi lo ha transmitido a 

esta generación de bnjacalifornios. (37) 

Sigue diciendo Clavijero que no volvi6 a inten--

tar otra expcdici6n el Capitán de Extremadurar torn6 a Es-

paf!.n a fin de obtener respaldo para r~cuperar su prestigio, 

siendo esta su últi:no viaje. Lo sorprendió la muerto al .. 

a.no do 1547, muriendo con él el primer hombre de la época

intercsado en la conquista de la California ( 38) • Sus re!!, 

tos reposan hoy en una pared de un templo que él mismo man_ 

dÓ construir como expiación por las muertes habidas duran-

te su conquidtadora vida, en la Ciudad de México, por las-

calles de República del Salvador y Pino Su6rcz, según lo -

ha investigado el sustentante, personalmente, en tal lugar. 

(37) CI.JWIJERO, FRANCISCO JAVIER. "Obra citada". Pág. 73. 
{38) "Obra citada". Pág. 73 
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"El Virrey, D:>n Antonio de Mendoza, mand6 dos ex-

pediciones • La .primera no _realiz6 nada de mencionarse: la 

segunda en 1542, al mando del marino Portugués Juan Rodr!-

9uez Cabrilla, llcg6 más arriba del Cabo Mendocino (en ho-
' 

nor de Antonio de Mcndoza), hasta que el frío y la falta -

de víveres lo hicieron regresar después de diez meses cie -

navegar, descubriendo en este viaje la Bahía de San Mat~o", 

(39), hoy Puerto de Ensenada. 

Sigue relatando Clavijero que medio siglo de&--

pués, Sebastián Vizcaíno parti6 de Acapulco (1596). En -

tres navíos explor6 la costa oriental de California, an--

clando en un puerto que llam6 La Paz, por lo pacífico de-

los naturales de aqu~lla regi6n; llevaba 6rdcnes de po---· 

blar California, pero no pudo subsistir por falta de vív~· 

res y, después de perder algunos hombres, en los encuen--

tros con los Californianos que habitaban algunas regiones 

más septentrionales, volvió a dar cuentas al Virrey. (40). 

Ai'iade Clavijero que el Rey de Espal'1a, Felipe III, 

(39) PABLO L. Ml\R~INEZ. Obra citada • PÚg. 32. 
(40) Obra citnda • Pag. 75 
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urgi6 al Virrey para que mandara una nueva expedici6n, sin 

reparar en costos, a las 6rdcncs dol mismo Vizcaíno para -

que exploraac la Costa Occidental de California. Neccsitl!_ 

ba un puerto para sus buques que viajaban a las Filipinas. 

Sali6 Vizcaíno do Acapulco en Mayo de 1602 con dos grandoo 

navíos y dos pequeños balandros, para observar la tierra -

más de cerca. Llegó hasta el paralelo 43, queriendo enco.!l 

trar el término de aquella tierra; después de nuevo moses

de navegar y con la tripulación enferma por el eacorbuto,

tuvo que volver a Mazatlán. (41) 

Espai'ia estaba urgida de apropiarse de la peninsJ:!. 

la; osa zona era.un refugio natural para loo piratas de la 
enemiga Ing1.aterra, ya que en el mismo siglo XVI había es

tado merodeando el terrible pirata Francisco Drakc, quien

hasta había reb~utizado a la península llamándola Nueva Al 

bi6n: así, pues, Enpafla necesitaba un puerto en aquella 

tierra que sirviera de escala a los navíos procedentes de

las Filipinas. 

En 1615 el capitán Juan Iturbi, con permiso del-

'(41) Obra citada • PÚg. 76 
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Rey fué a Californiar después de explorar el Golfo de cor-

t6s regres6 a México; lo más notable que trajo fue una pc.r. 

la cuyo valor ascond!n a cuatro mil quinientos pesos de la 

época, pero ni pudo conquistar, ni mucho menos colonizar -

aquellas tierras. (42) 

Después de la expedici6n del Capitán Juan Iturbi 

en el ai'lo de 1615, le siguieron otras más en los nf'ios 1632, 

1640 y 1643, todas ellns sin éxito. 

Sigue diciendo nuestro citado Clavijero que no -

fue sino hasta 1697, ai'l.o en que Fray Juan María de Salva--

tierra, religioso de la Compru'5.!.a de Jesús, llegó al "Puor-

to de San l.li.onisio, situado en los 25 grados 30 minutos de 

latitud septentrional" (43). Aquí se dió principio a la -

verdadera colonización de California. Salvatierra, así C,2 

rno Fray Juan B. Ugarto, Jesuítas ambos, habian sido entu--

siasmados por su compai'iero Francisco Eusebio Kino, cristi.1!, 

nizador de Sonora e il~strc matemático, de quien decían --

los espai'ioles que valía por cinco mil soldados. Ellos fu~ 

(42) CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER. "Obra citada". Pág. 78 
(43) "Qbra citada''. Pág. 92 
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ron los que lograron la colonizaci6n después de casi dos -

siglos de vanos intentos de reyes y virreyes, deapuós del

propio Hernán Cortés y Scbastián Vizca!no. 

A California no se le conquist6, se le coloniz6, 

y nunca por la fuerza, sino por la fé y por la tenacidad -

de aquellos religiosos que, sin ambiciones de riquezas ma

teriales y a baso de limosnas, habían recabado lo suficie.u 

te para medio costear una expcdici6n. Y grandes fortunas

se habían gastado con ese fln. 

Lc.'s Jesuitas cnse~aron a los naturales del noro

este del p.)1.{s a labrar la ticrra1 a tejer telas; la carpi,!l 

ter.La. Construyeron misiones cuyas ruinas aún se conser-

van; incluso algunas en buenas condiciones, como la do San 

Ignacio. Todo a base de tantos sufrimientos, pues algunos 

de ellos fu<)ron sacrificados por los nativos. Pero un --

buen día de 1767, fueron expulsados los Jesuitas por las ·· 

6rdenes del r.oberano espaf\ol, segÚn la opini6n de Francis

co Santiago Cruz. "Las razoneu que tuvo Carlos III para -

expulsar a lou Jesuitas de los reinos espaf'iolcs, según cx

presi6n del mismo rey, "las guard6 en su real pecho". GU<'lf. 

dadas o no, lo cierto es que con ello causó un inmenso - -
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mal". (44). Con la salida de loa Jesuitas, ln colonizilci6n 

de California se retardó enormcmonto; y todo se hubiera --

pordido, pero la obro. ele 10:.1 primeros m.iuioncros yn oatnbn 

all!, firme, como buena semilla en buena tierra. D:!spués-

lle96 a California la orden de los Franciscanos~ poro apc-

nns si duraron algún tiempo. Loo dgorcs del clima y ol -

gran sacrificio que se rcquorín parn sobrevivir en nquclln 

tierra, los hicieron emigrar al norto. Ellos fueron los -

colonizadores de lo que hoy es el Estado mús rico de los 

Estados Unidos de Norteamérica. El mús notable de ellos -

fué Fray Junípero Sorra. Al salir los Fro.ncisco.noa llega-

ron los rominicos, que se establecieron en las misiones 

erigidas por los Jesuitas, extendiendo su obra hasta el 

norte de la península. El Presidente de las misiones domJ:. 

nicas se pasó al enemigo en ln. guerra de Estados Unidos --

contra México de 1846-46, yéndose con las tropas nortcamc-

ricanas junto con tres centenares de traidores. Ya hab!an 

ocupado los norteamericanos toda la península¡ sin embargo, 

gracias a los diplomáticos mexicanos, Baja California si--

gui6 siendo México. 

(44) SANTIAGO CRUZ, FRANCISCO. "Baja california, Biog,raf.í.a 
da una Pcn1nsu,J.a". Editorial Jus, S.1\ • .México, 1969 -
pftg. 30. 
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Di.ce Pablo L. Mart!nez,. en otra de sus obras s "La 

población capnilola y criolla se dcsarroll6 en la tierra --

con extrema lentitud y en cantidades mínimas. Eato se do-

bi6, más que otra cosa, al control que ejercían los frai--

lea sobre los medios económicos locales, lo cual evitnba -

el establecimiento do colonos independientes del sistema -

minional. La poblaci6n indígena, tan numerosa al vcrifi--

carse la conquista, continu6 desarrollándose paralelamente 

a la nueva contribución racial, aunque de hecho su extin--

ci6n se inici6 al llegar los blancos, hasta desaparecer en 

gran parte en las postrimerías del siglo XVIII, o sea cien 

aftas después de haber empezado la pcnctraci6n espat'!ola. --

Causas: las múltiples epidemias traí.daa por los blancos -

y la dieta d~?ficiente. As! como para 1800 había en toda -

la península cuatro mil indios localizados en la regi6n --

norte; y ochocientos blancos, entro cspaffoles y criollos,-

producto de los mismos cien rulos de colonización". (45) 

Actualmente la población del Estado de Baja Cal.!. 

fornia, es decir, la región norte, es aproximadamente de -

. (45) MARTINE:Z, PABID L. ''Guía Fa."niliar de Baja Califor--
17 po_o71900". Editorial ~a.ja california. México --

---~. .. ..., 
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un mill6n de habitantes. Di.f!cil, incluso hoy, es poblar

aquella tierra, que sigue siendo de nventura y fascinaci6n. 

HABITAN'l'ES IE U\ B.l\Jl\ Ci\LIFORNIJ\ 

Al llegar los espaí'iolos a la California, cncon-

traron tres naciones diferentes¡ Los pcricúos, los guaye~ 

ras y los cochimícs; cac.Ll una de ellas con dialectos dife

rentes. Mucho tiempo después supieron de los pobladores' -

de m~s al norte, que crnn los cucupahs y los pai-pais, qua 

llegaban hasta las márgenes del Río Colorado.' Ya s6lo qu~ 

dan algunos pcque~os grupos y familias aisladas, pues la -

mayoría de ellos están integrados a la civilizaci6n. Sin

embargo, debemos mencionar que las dos últimas tribus cit~ 

das están a punto de extinguirse y las tres primeras casi

han desaparecido totalmente. Antes de estas naciones, con 

escaso índice de evolución cultural, existieron otras rnás

civilizadas: se snbe de ellas porque dejaron infinidad de

pinturas rupestres, que se conservan aún hoy cl.Ía y que cn

la actualidad han comenzado a ser motivo de estudio, prin

cipalmente por científicos de naciones extranjeras; ~n c-

llas se ven personajes con atuendos propios pura la caza y 

las fiestas religiosas; por los restos cncqntr.:idos se :i,n--
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fiere q\le eran de talla gigantesca. A los misioneros, dij.2_ 

ron los nativos que sus antepasados habian llegado del nor-

te. Algunos extranjeros sustentan la hip6teais do IJUe lle-

garon por el mar, al menos algunas do estas tribus. 

Con los Jesuitas arribaron hombres de diversas nJA 

ciona~idades, as! nos relata el P. vcnegas •••• "L<l comitiva-

del P. Salvatierra como propia para una empresa toda de ---

Dios: reduc!asc a cinco soldados con su cabo, cuyos nombres 

eran t'bn Luis de' Torro Tortolcro, Alférez y Primer Capitán-

del Presidio do la California; t'bn Esteban Rodríguez Loren-

zo, Portugués, que después de largon afios fué capitán; Bar-

tolomé de Robles Figueroa, criollo do la provincia de Guad~ 

lajara; Juan Carabana, marinero Maltés; Nicolás Márqucz, mil 

rinero Siciliano; y Juan Mulato, del Perú. Agrcgáronsc 

tres indios: Francisco de Tepahµi, en Sinaloa, Alfonso de-

Guayabas, en Sonora; y Sebastián de Guadalajara. Esta fue-

toda la annada con.que después de tantaa y tan grandes exp~ 

diciones infructuosas hizo Dios eficazmente la suya por me-

dio de su fiel ministro el V. P. Salvatierra" (46). Los a--

compafiantes de Salvatierra, por su heterogénea procedencia, 

pudieran muy bien ser un indicio <le lo que sería con el ---

;. 
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tiempo la poblaci6n de Baja california; pues óstos, junto

con la seria 'de buscadoras de fortunn, aventureros, marin~ 

ros, refugiados europeos y orientales, así corno aventure-

ros nacionales, provenientes de todas las regiones del --

país, formaron la población de Daja California. Actualmcn 

to, el cuarenta por ciento de los habitantes del Estado no 

nacieron en la Entidad. Sin embargo, todos los inmigran-

tes se sienten como en tierra propia. Tal vez esto se de

ba a la sencillez de los habitantes y al nivel ccon6mico -

de la zona, por ahora, venida a menos por la salinidad del 

R!o colorado, que los norteamericanos vertieron on las 

aguas de este magnífico torrente. 

GUAMAS O CliARIATJ\NES ••• Y SU J\IJTORID\D 

Los recaudadores de impuestos, los jefes que se

tlalaban y determinaban los impuestos o tributos, los enea.;: 

gados de colectar las aportaciones de la comunidad fueron, 

entre los pericúes, según su secta, los "Niparajá" o "Tup.2_ 

rán"; entre los indios guaicuras, los "tri.cuinocho" y, en-

tre los Cochimíes, los "Guruna": Clavijero denomina a estos 

sacerdotes genéricamente como "Guumas" y nosotros convcni-

mos en ello. (47) 

( 4 7) "Qbra cit,ada". Págs. 66 - 69 

··············•¡¡¡j'\j:;,:-
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La compleja funci6n de estos brujos o charlata-

nes, como los denomina el autorizado autor de mérito, im-

plicaba actividades de lo más variado, como lo crans las

de módicos, las de maestros, quo consistían, principalmen

te, en ensenar a los nii'los que mostraban mayor astucia, 

los· secretos de sus misterios, principalmente, en hacer en 

ciertas tablitas algunas figuras misteriosas, copias de 

la~ que les había dejado al retirarse el espíritu visita-

dor... Esto nos recuerda los inicios del mismo D:lrecho R.Q. 

mano, casi esotérico, que era conocido solo por los es~og! 

dos y otorgado al pueblo, como concesión caai divina, en -

los secretos d!as fastos: también nos recuerda el famoso .2 

ráculo de D:llfos, lugar en el que, previo estado de trance 

de la saccrdotiza en turno, hacía predicciones a los que -

lo solicitasen, habiendo una ofrenda de por modio; también 

nos hace cavilar en que la sabiduría es transmitida por 

los maestros s6lo a sus discípulos predilectos, dejando a

loa demás que conjeturen sin el orden por ellos conocido -

en los más variados campos del conocimiento humano. lES -

que no todos merecemos la sabiduría?. Los guamas ensei'la-

ban .ª los nii'los escogidos en lo más rec6ndito de los bos-

ques. 
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Los Guamas eran los más listos, indudablcmonto y, 

al menos, no oficiaban a un Di.os tan sanguinario, como lo -

era el de los Aztecas, Hichilobos o Huichilopochtli, quien-

exigía sacrificios humanos, según lo comprobaron los ospail.2_ 

les que acomp.:U'iaban a Cortés en el resto do la Nueva Espafla, 

- _, -sirviendo alguno de estos, cuando cru.an prisioneros do aquQ 

llos, de víctimas en las hecatombes, inclusive de platillo-

para la chusma. ~ciamos, los brujos californianos tenían-

un poder real sobre las tribus, pues captaban los impuestos 

y los. destinaban pnra su subsistencia. Los Guamas, para hS, 

ccrse respetar y temer, usaban las promesas y amenazas. l?ro 

metían abundancia do bienes y gran felicidad a los que les-

tributaban la mejor fruta y lo más selecto de la caza y de-

la pesca, y al contrario, amenazaban con onf crmcdades y de~ 

gracias a los que omitían aquel homenaje o no les d:iban gu.! 

to, igual que en la actualidad. En las fiestas públicús n-

las que concurrían las tribus de una nación, se presentabnn . 

los Guamas con trajes de ceremonias, los cuales consistían-

en grandes capas que les cubría de la cabeza a los pies, ht:, 

chas todas de cabellos que les cortaban a sus discípulos ~-

por su ensefianza y a sus enfermos por sus honorarios. Ade-

más de las capas, llevaban en la cabeza un bello penacho de 

plumas de gavilán y en las manos un abanico de los mismos.-
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Los Guamas pericúes soÜan llevar en voz <le penacho, una -

corona hecha de colas do ciervo: y los Cochimíes, además,-

llevaban en la cintura dos hilos de pezunas de ciervo. 

A ellos los tocaba dar principio a la fiesta fu-

mando tabaco en una cafia de piedra llmnada chacuaco por --

los espaftolcs de aquel país. Luego que el Guama tenía al-

go perturbad<1 la cabeza con el humo, comenzaba, a manera -

de los arúspicea de la antiguedad, su predicción sobre los 

dogmas religiosos, con actitudes extravagantes, como todos 

los ritos religiosos, llenos de misterios y simbolismos, -

aún de la acttinlidad, de donde se obtenía la orientación 

dogmática en los laberintos de su religión. 

l 
'l 

~ciamos que, interpre~ados sus principios doc--

trinarios pas:iban a la alabanza de sus partidarios, de ---

aquellos que eran más liberales para con ellos y a denos--

tar contra todos aquellos que no habían procurado llevar -

les la mejor fruta; y no contentos con vituperarles a és--

tos sus defectos, les imponían penitencias, de las cuales-

la más común era el ayuno, amenazándoles con grandes dos--

gracias si no las cumplían; cato tiene varios parangones -
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en la actualidad, como lo son, sólo por mencionar algunos, 

el desgobernnmiento de Biebrich, en Sonora, y el renuncia

miento do Rnbasa, en la cancillería. A las penas impues-

tas por los Guamas solían sujetarse tribus enteras, no só

lo los particulares. No pocas veces en czistigo de semeja.u 

tes pecados se les obligaba a abrir algÚn camino en el mon, 

te, para que descendiese cómodamente el "Espíritu visf..ta-

dor", y a formar en él a ciertas distancias, algunos r.tontQ 

nos de piedras para que descansase. •rtil vez mandub"- a al

guno que se precipitase do la cima de una montana, y era -

sin falta obedecido voluntariamente, o por la fuerza. Tal 

era la autoridad de estos impostores sobre aquellos cali·

fornios. 

Según nos refiere el Jesuita Miguel del Barco, -

entre sus instrucciones supersticiosas, ensei'l.aban que no -

debe matarse un le6n, porque el león muerto haría morir al 

que le mataba; que el que mutaba a un ciervo no debía pro

bar su carne: de desobedecer, nunca podría matar a otro; -

que los jóvenes sin hijos, si querí.an tenerlos, debed.an -

de comer carne de liebre; que la suegra no dcbin mirar a -
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la nuera, porque sin otro motivo se enfermar!a de los ojos. 

Tales eran las instrucciones de aquellos naturales. (4B} 

ORGMIZJ\CION POLITICA IEL ESTl\IO m 

DMA CALIFORNIA • 

D:lspués de la revoluci6n'de independencia en Méx!_ 

co, el pn!s oc organizó a la manera de los Estados Uni..doo -

de Norteamérica, que habían adoptado el régimen federalista, 

influenciados por los enciclopedistas franceses. Establee!, 

do en México el federalismo, la península era denominada P!. 

ra estas fechas como "Baja California" para distinguirla do 

la llamada "J\ltá California'!, ea decir, aquella región más-

al norte que hablan colonizado los Franciscanos y que al---

guien denominó también California. La Baja California, qu~ 

dó dividida en dos distritos, el Norte y el sur, limitados-

ambos por el paralelo 28. El Norte, fue gobernado por poli 

ticos envia<los por el Gobierno Federal hasta el afio de 1951, 

pues el 16 do enero de 1952, nace o se convierte, de Terri-

(48) BARCO, MIG!JEL IEL. "Historia Natural y crónica de la 
Antigua california". Universidad Nacional 1\.utónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Históricas. Mé
YJ.co. 1973. Pág. 217. 
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torio Norte de la Baja California, a nuevo Estado de la F.2, 

deraci6n. Con fecha 31 de diciembre de 1951, el congreso

dc la Unión expide un decreto que reforma la Constituci6n

Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de elevar

a la categoría de Estado al Territorio Norte de la Daja Ca 
lifornia, mismo que fue publicado en el ni.ario Oficial de

la Federación el 16 de enero de 1952, Ahora el Ejecutivo-. 

Federal escoge a los Gobernadorea de entre los habitantcs

de Baja California, aunque debemos modificar la Cona ti tu-

ci6n para que sólo sean bajacalifornianos los gobernadores. 

El 16 de agosto do 1953 fue publicada en el Pe-

ri6dico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California 

la Constituci6n Política de dicho Estado, y con ella tomó

poseción como Primer Gobernador constitucional del nac~en

te Estado, el Sr. Lic. Braulio Maldonado Sández, el lo. de 

diciembre del mismo a~o. 

Con fundamento en la Constitución Política del -

Estado de ·Baja California, la entidad quedó dividida int,e!: 

namente en cuatro municipios, siendo éstos: Mexicali, Ti

juana, Ensenada y Tecate, quedando como sede de los pode-

res del Estado la ciudad de Mc:x:icali, misma que a la fecha 
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sigue siendo su ciudad capital. 

A raí.z del 8 de octubre de 1974, fecha en que se 

public6 en el Di.ario Oficial de la Fcderaci6n la refo:r:ma -

al art!culo 43 constitucional, elevando el Territorio Sur-

de· la Baja California al rango do Estado de Daja Califor--. 

nia Sur, al Estado de Baja California se le ha agregado la 

palabra "Norte" de hecho. Para diferenciarlo del Sur, pr.Q. 

pongo que se reformen las Constituciones General y Local -

para que, antitéticamcnte, se diferencie como Baja Califor .!'. 

nia Norte. D:! facto, asi lo hacen los mexicanos al rcfc--

rirse a esta regi6n. 

MTOS ESTADISTICOS (49) 

El Estado de Baja California ha sido una reg~ón-

de inmigraci6n por excelencia, pues su poblaci6n se ha du-

plicado en cada una de las últimas seis décadas. 

(49) Da.tos obtenidos en el IX Censo General de Población. 
Secretaría de Industria y Comercio, 28 de enero de -
1970. Pága. 15-28. 



El Estado tiene una poblaci6n total de 870,421 

habitantes, el 58.78~ de los cuales son nacidos en ln En

tidad1 el 39.66% son originarios do otras entidades del -

país, y el l.56% de sus pobladores nacieron fuera del te

rritorio nacional. 

El 25.73% del total de sus habitantes, fluctúa

en una edad de los 15 a los 29 afios, de los cuales 105,802 

son hombres y 118,131 son mujeres. 

Hay un ll.76% de analfabetismo, debido, sobre -

todo, a la fuerte inmigraci6n que soporta el Estado. 

La poblaci6n econ6micamento activa, de 12 o más 

anos, está compuesta del 41.64% del total de la poblaci6nr 

de éstos, el 39.63% tiene una ocupaci6n y hay un 2.01% de 

desocupados. La poblaci6n econ6micamente inactiva es del 

58.36~, de la cual, el 33.03% se dedica a quehaceres do-

n~sticos, el 15.69% está compuesto por csdudiantes y el -

resto a actividades no especificadas. 

Bajo el rubro de agricultura, 9anadería, silvi

cultura y pesca, se agrupa el 22.25% de l~ población eco-
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n6mi~amente activa; el 24.16% se dedica a la prestaci6n -

de servicios: el 18.69% a la industria: el 14.41% al co--

l'tlercio: y, el 3.94% al gobierno, entre las más inportan~-

tes. 

Laboran en el Estado 16,119 profesionales y t~~ 

nicos • 

Usan huaraches o sandalias 3,627 habitantes7 y-

andan descalzos 10,255 personas. 

(49 bis) 

B!IJA CALIFORNIA: 

"Sigue~ siendo para los hombres de hoy tan 

atrayente, tan dorada y tan inc6gnita, c2 

mo lo fuiste para el enjambre de aventur~ 

ros y sonadores caballeros del siglo XVI-

que meditaban en tí, ilusionados, sobro -

algún po}?re e indefinido mapa •.• " (49 bis) 

• ULISES IROGOYEN 

IRIGOYEN, ULISES. "La Carretera Transpenin~.!!_lar 
de la Baja California". Conferencia ante la So-
ciedad Mexicana de Geografía y Estadística el -
día 10 de Agosto de 1943. Pág. 50. 

~-----------... -·-"·- l;i.: ·' , 
li..........:...-~. 
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SERVICIOS PUBLICO$, CONDICION 

El hombre, al vivir en'un grupo organizado, ve

surgir necesidades pxopias del conjunto, diferenciadas de 

las inherentes a su individualidad. Es entonces cuando -

se presenta el problema de la satisfacci6n de esas nec~si 

dades colectivas o sociales, de la manera más eficaz. 

La sociedad humana se organiza siempre de una -

manera o de otra, siendo su forma más perfeccionada el E!. 

tado Moderno. 

El Estado, al contemplar el cúmulo de necesida~· 

des colectivas, se vi6 precisado a buscar la manera más -

eliciente, de satisfacerla, ya directamente, ya por medio 

1.1e la actividad de los propios particulares. Es por cso

que las necesidades colectivas fueron atendidas original

mente por los ciudadanqs, esto fue bajo la vigilancia de

la organizaci6n en los grupos humanos, los particulares -

no fueron capaces de satisfacer esas necesidades, o lo h~ 

cieron defectuosaniente. Fue entonces cuando la adminis--

traci6n pública se vi6 urgida de prestar directamente al~ 
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gunos de esos servicios, para asegurar as! su eficacia. 

Estos servicios se denominaron "públicos" por su misma n_! 

turaleza relacionada con las necesidades de los grupos h~ 

manos y también, por ser atendidas directamente por el E~ 

tado, o bien por sus concesionarios. La condición sine -

qua non del servicio público es, indudablemente, el inte-

rés general. 

El maestro Andrés Serra Rojas, sostiene que el-

servicio público es: "una actividad directa del Estado o-

autorizada a los particulares, qua ha sido creada y con--

trolada para asegurar, de una manera permanente, regular, 

continua y sin ,Prop6sitos de lucro, la satisfocci6n de ñ~ 

cesidades colectivas de interés general y de carácter ma-

tetial, econ6mico y cultural y sujetas a un régilll'~n de PQ 

licía (derecho público en general) y por ahora, a un régi 

gimen de derecho privado en los servicios públicos conce-

sionados en lo que se refiere a sus relaciones con el pú-

blico". (50). • 

( 5 O) SERM. J!OJAS, ANDRES • 
Edici6n de M. Porrúa. 

"Derecho Administrativo". 3a. 
México. 1965. Pág. 122. 

i .· 
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En este sentido, Maurice Hauriou, afirma acerca 

del servicio público, que es: "un servicio técnico que -

se presta al público de una manera regular y contínua pa-

·rala satisfacci6n de una necesidad pública y por una or-

ganización pública no lucrativa". (51). 

Sobre el servicio público, se ha dicho que pue-

de clasificarse de acuerdo con el carácter de sus presta-

ciones~ así, pueden ser: materiales, culturales, finan--

cieras, etc. 

Para Bielsa, el servicio público propio es: "T.Q. 

da acci6n o prestación realizada por la administración pQ 

blica activa, directa o indirectamente, para la satisfac~ 

ci6n concreta de necesidades colectivas, y asegurando esa 

acción o prestación por el poder de policía". (52). 

Los principales elerrentos de las distintas defi 

nicionea de servicio público, de los autores citados, son: 

(51) 
(52) 

Referido por Serra Rojas. Obra citada • Pág. 123 
BIELSA, RAFAEL. "Derecho Administrativo". Sa. Edi
ci6n. T. l. Roque Dcpalma Editor. B~s Airós.-
1955. Pág. 479. 

¡ 

1 
! 
1 ¡. 
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Una creaci6n del Estado, una organizaci6n de interés pú--

blico Ad-Hoc, ausencia de la idea de lucro, vigilancia pQ 

licíaca hecha por el Estado, generalidad, uniformidad, r~ 

gularidad y continuidad, entre otros1 todos ellos deriva-

1.: 
; 

¡: 
dos de sus objetivos esenciales, ¡ 

Aunque no se ha logrado una definici6n unánime-

trente aceptada de lo que denominamos servicio público, 

los estudiosos del Derecho Administrativo coinciden en 

que la prentaci6n y vigilancia de los mismos es, si no la 
,. 

principal, sí una de las más importantes actividades. de -

la administraci6n pública. 

, En la actualidad, los servicios públicos se ---

prestan por el Estado directamente¡ por los concesiona---

· rios particularesr por empresas u organismos descentrali-

zad~s y por empresas de participaci6n estatal. 

FINES DE IA ACTIVIDAD FINANCIERA DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL 

Para la realizaci6n de los servicios públicos,-

as! como p~ra la satiafacci6n de necesidades generales, -
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la Administraci6n Pública requiere del desarrollo de una

actividad encaminada a obtener recursos, por eso se ha di 

cho que la única finalidad de esta acci6n es la de obte-

ner recursos ccon6micos. 

Sin embargo, se ha discutido bastante, entre li 

borales y socialistns, cuáles son los fines de la Hacien

da Municipal. Por una parte, los lilxlrales, tradicional

mente han sostenido y sostienen que el Est~do debe limi-

tarse a ser un policía, vigilante de la libre actividad -

de los particulares: un espectador de los problemas econQ 

micos-sociales¡ en fin, un Estado gendarme cuya actividad 

financiera adopta una actitud de espectativa. Los socia

listas', por el contrario, afirman, que el Estado debe in

tervenir en las finanzas públicas, persiguiendo con e3a -

actitud, finalidades sociales extra fiscales, al grado de 

intervenir en actividades que tradicionalmente han sido -

realizadas por los particulares. La divergencia de crit~ 

rios es determinada de acuerdo con la funci6n que le atrl 

huyen al Estado. 

Giuliani Fonrougo, sostiene al respecto: •• "La

oposici6n entre neutralismo e intervencionismo de las fi- . 
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nanzas públicas: o, como también se dice, si ellas deben

proponerse exclusivamente '1a obtenci6n de recursos (fin -

fiscal) o si, además, les corresponde perseguir finalida-

des de naturaleza ccon6rnica y social (fines extrafisca --

les). (53) 

Uno de los aspectos más in-portantes de la acti-

vidad administrativa es el manejo de los recursos econ6m.!, 

cos. La actividad financiera la cumple el Estado recau--

dando tributos, administrando lo recaudado y dándole el -

fin que cortSidera adecuado al mismo. Esta actividad, por 

no constit\llr un fin en sí misma, como establece Giannini, 

se diferenc:ia de "todas las demás en que no constituye un 

fin en sí mismo, o sea que no atiende directamente a la -

satisfacción de una n'ccesidaü de la colectividad, sino --

que cuniple una función instrumental de fundamental impor-

tancia, siendo su normal desenvolvimiento una condición 

indispensable para el desarrollo de todas las restantes -

actividades". (54) 

(53) GUIUL:r:ANI FONROUGE, CARLOS M. "Derecho Financiero". 
Vol. I. Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1965.Pág.16 

(54) GIANNINI ACHILLE, DONATO. "Instituciones ue Derecho -
X.ribui;nrio". Editorial de Derecho Finnnc .:.ero. Madrid. 
1957. Pág. 4 . .. ,•r•n•; .. lllllllliilíilliillliBílilmlílil-*---=---

. ¡ 
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La actividad financiera del Estado abarca los -

aspectos siguientes: Económico, Pol!tico, Jurídico y So

ciol6gico. 

A), ASPECTO ECONOMICO. la actividad financiera 

estatal tiene, sin lugar a dudas, un aspecto econ6m.ico, -

pues se ocupa de la obt.cnci6n, gestión e inversi6n de es

te tipo de recursos para la realización de sus fines. 

B), ASPECTO POLITICO. El fen6meno financiero -

del Estado va tan estrechamente ligado al fen6meno polít.!. 

co, que ya ni siquiera se pone en tela de duda; incluso -

se ha dicho que el fundamento del impuesto no es jur!dico 

sino político. La actividad del Estado para procurarse ~ 

medios económicos necesarios para el cumplimiento de nus

fines es determinada por el poder soberano del Estado, -

del cual parte. 

Sergio Francisco de la Garza, comenta: "Puglie

se sostiene que la actividad financiera tiene naturaleza

política, porque político es el sujeto agente, políticos

son los poderes de los que éste aparece investido, políti 

coa son también los mismos fines, para cuya obtención se-
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desarrolla la actividad financiera. Argumenta que todos-

los principios acon6micos, éticos, sociales, t'cnicos, j~ 

rídicos, que el ente público utiliza on el desarrollo da-

su actividad financiera, a pesar de la particular eficacia 

que al ternativamentc adquieren, quedan siempre subordina-

dos al principio político que domina y endereza toda la -

actividad financiera del Estado". (55) 

C), ASPECTO JURIDICO. Toda la actividad finan-

ciera que el Estado realiza, encuentra su fundamento en -

el derecho. De allí que el aspecto juridico sea consubs-

tancial a la mencionada actividad. 

D), ASPECTO SOCIOLOGICO. Incuestionablerrente,-

la actividad financiera del Estado tiene tambi6n un aspe~ 

to sociol6t;1ico. De la Garza afirma: "Este aspecto resuJ,. 

ta de que al régimen de los tributos y de los gastos pú--

blicos ejercen una determinada influencia, más o menos d~ 

cisiva, sohre los grupos sociales que operan dentro del -

Estado. Los fines políticos de los irrq:iuestos aparecen m~ 

chas veces inspirados y condicionados por las apetencias-

(55} GARZA, SERGIO FRANCISCO DB LA. "Derecho Financiero
Mexicano". 3a. Edición. Editorial Porrúa,S.A. Méxi
co. 1957. Pág. 205. 

,. ,, 
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y anhelos que laten en los 9rupos sociales... Do ahí que-

la Hac:ien®· l?Úblicn debe ocuparse también de las repercu--

sienes sociales que pueden derivarse de la actuación econ.§. 

·mica de los entes públicos". ( 56) 

Por su parte, el Lic. Flores Zavala, pregunta: -

"¿El precepto constitucional que dice que el impuesto será 

para cubrir los gastos públicos, prohibe que los impuestos 

puedan tener una finalidad distinta de la estrictamente --

fiscal?. Creemos que la contestación es en el aentido df.l-

que los impuestos pueden perseguir, además del fin fiscal, 

otros extrafiscalcs, ya sea por sí mismos o por el destino 

que se dé a su rendimiento, pero que sí está prohibido es-

tablecer impuestos con fines oxclusivamente extrafiscales" 

(57). Suponiendo, sin conceder, que efectivamente esté 

prohibido establecer impuestos con fines extrafiscales, S.!!, 

bemos, que el Gobierno Mexicano, recurre al sistema de ut! 

lizar los impuestos como medio de controlar ciertos aspee-

tos de su política. Por ejemplo el impuesto a la importa-

(56) 
(57) 

Qbra citada. 
Obra citada. 

Pág. 18 
Págs. 205 y 206 
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ción de automóviles fabricados en el extranjero, que ea tan 

alt~, que prácticamente prohibe la compra de automóviles de 

este origen. Sin embargo, benefici~ndose con ello los armA 

dores de estos vehículos, que son casi todos extranjeros, -

se aprovechan de esta situación injustamente para construír 

autos de mala calidad o bien, para venderlos a precios al--

tos. En esto sentido, sigue diciendo el Lic. Flores Zavala: 

••• "hay ocasiones en que la doble imposición es querida por 

el legislador, por diversas razones que pueden ser las si--

guientes: A. Lograr determinado fin socialr por ejemplo, -

para combatir el auscntismo, es decir, la salida de capita-

les producidos en el país para ser gastados en el extranje-

ro¡ esta finalidad tuvieron la Ley del Impuesto sobre el A~ 

sentismo de 14 de febrero de 1934, y la Ley del Impuesto S,2. 

bre Exportación de Capitales de 29 de agosto de 1936 que la 

substituyó" ••• (57 bis) En este ejemplo vemos con claridad-

los fines extrafiscales de algunas leyes mexicanas. 

Abundando en el tema, Margáin Manatou, afirma: --

~LOs impuestos con fines fiscales son aquellos que se esta-

(57 bis) Obra citada. P!gs. 295 y 296 

¡. 
! ' 
! ' 
¡' 

~ í 
i, 
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blecen para proporcionar los ingresos que el Estado requie-

re para la satisfacci6n de su Presupuesto, y los impuestos-

con fines extrafiscales son aquellos quo se establecen, no-

con el ánimo o deseo de quo produzcan ingresos, sino con el 

objeto de obtener una finalidad distinta, de carácter so---

cial, económico, etc." ( 57 Bis*) 

MLACION IE IMPUES·ros DEL MUNICIPIO IE 

MEXICALI. 

l. Sobre explotaci6n de capitales. 

2. Sobre Profesiones y Oficios. 

3. Sobre diversiones, espectáculos y juegos permiti
dos. 

4. 10% sobre Asistencia a diversiones y espectáculos 
públicos. 

5. Sobre Actividades Mercantiles e Industriales. --
(Causantes que operen con un activo hasta de ---
$1, 000. 00). 

6. Sobre comercio ambulante y mercados. 

7. Sobre sacrificio de ganado. 

8. Sobre inhumación de cadáveres. 

9. 10% para fomento deportivo y educacional. 

(57 bis•) MARGAIN MANATOU, EMILIO. "Introd~cci6n al Estudio 
del rurecho ·rributario Mexicano". Tercera Edición. 
Universidad Autónoma de Snn Luis Potosí. México. 
1973. p5.g. 97. 
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ESTADISTICA$ DE GASTOS OE MEXICALI 

En el "Presupuesto de Egresos" para regir en la 

Municipalidad de Mexicali, durante el ano de 1916, de fe-

·cha 11 de diciembre de 1915, se senalaban ••• 

·roTAL $ 150, 000. 00 

En la "Ley de Egresos del Municipio de Mexicali" 

para el ejercicio fiscal de 1970, publicado en el "Peri6-
• 

dico Oficial" I 6rgano del Gobierno del Estado de Baja ca-

lifornia, de fecha 31 de diciembre de 1969, se calcularon 

TOTAL $45.000,000.00 

Estos dos datos ilustran objetivamente el desa-

rrollo de la actividad econ6mica del Municipio de Mexica-

li, q~e ha crecido a grado tal, que se encuentra clasifi-

cada la Ciudad de Mexicali entre las principales del país, 

después de la Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey, -

Puebla, 'rijuana, entre otras. 

1 
......... J 
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LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTAPQ DE 

BAJA CALIFORNIA. DESCRIPCION GENERAL 

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja 

california, del lo. de enero de 1954, expedida durante el 

gobierno del Lic. Braulio Maldonado sández, se promulg6 -

precisamente para regular la actividad impositiva de los

municipios del naciente Estado, ya que el régimen muniéi-

pal se inici6 el día lo. de marzo de 1954, como lo se~ala 

la misma ley; es decir, ésta se expidi6 antes de iniciar-

se la actividad municipal para fundamentarla en su aspee-

to tributari.o. El día lo. de diciembre-de 1953 había prg, 

testado sol~mnemente ser Gobernador constitucional del E.!!. 

tado el citado Lic. Maldonado sández, y no obstante que -

el 16 de a9osto de ese mismo ano se hab!a expedido la ---

constituci6n Local, podemos considerar la primera fecha -

como oficial del nacimiento del Estado de Baja california 

(Norte). 

La ley eat~ compuesta de 200 artículos más un • 

tranaito:rio. Se divide en ''Disposiciones Preliminares", -

del articulo lo. al 30: "Pe la e:x.l9ibilidad del crédito -

fiscal", del artículo 31 al 481 "De las notificaciones":-

v 
~ 

iaat ,. 
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del articulo 49 al 811 "Do las infracciones y sanciones", 

del articulo 82 al 1061 "De los recargos", del articulo -

107 al lll: "Del procedimiento administrativo de ejocu---

ci6n", del artículo 112 al 1711 "De los gastos de ejecu--

ción", del artículo 172 al 1821 "Del recurso do revisi6n", 

del artí.culo 183 al 1871 "De la prescripción e incosteabi 
""\ 

lidad del costo" (Sic), del artículo 199 al 200; y, un --

artículo transitorio. 

Define el arttculo a "Son impuestos las presta-

ciones en dinero o en especie que se fijan unilateralmen-

te y con cnrácter obligatorio a todos aquellos individuos 

cuya situaci6n coincida con las que en las leyes fiscales 

se senalen como generadoras del crédito fiscal. 
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La Ley de Hacienda Municipal de Baja California, 

a pesar de los esfuerzos del legislador, padece notables

fallas, mismas que contravienen casi todos los principios 

te6ricos de los impuestos, brillante100nte establecidos y

desarrollados por dos eminencias de la ciencia fiscal: 

ADAM SMITll Y RICARDO WAGNER. Me refiero a loa de justi-

cia, certidumbre, comodidad y economía, Es más, onjui--

ciándola con rigorismo jurídico, como lo veremos, adolece 

de fallas elementales. Pasemos a su análisis. 

A). Muy a pesar de que la Ley, ponposamente, -

en su articulo lo. indica que "La Hacienda Municipal su-

fragará los gastos de su administraci6n y demás obliga--

ciones a su cargo, con los ingresos, que de acuerdo con -

la presente Ley sean aprobados por el Congreso del Estado, 

para cada ejercicio fiscal", la verdad es que el atraso -

econ6mico de nuestro país, agravado con la terrible cir-

cunstancia de la crisis econ6mica que estamos atravesando, 

misma que el gobierno se negaba, hasta hace poco, a reco

nocer, denominándola pálidamente "recesi6n", y a la que, -
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pese a los economistas, no se le encuentra explicaci6n ni 

solución, se manifiesta tal'Ñ:>i6n, y desde luego, en todas-

las eoferaa de .México, ya no digamos que sólo en los Mun! 

cipios de Baja California (Norte), Por otra parte, esa -

' 
subordinaci6n de los ingresos municipales a la aprobación 

·del Congreso Local, también deja mucho que desear, por la 

extrema dependencia al mismo que ello inplica. Visto lo-

anterior, es inconcebible que la Ley no establezca expre-

sarrcnte un dispositivo para recibir donativos por los Mu-· 

nicipios. De hecho los recibe, verbi gracia, cuando la -

aduana de Mcxicali decomisa contrabandos alimenticios, lo 

cual sucede a diario, y los dona, por su cantidad, y cuan 

do no puede darles otros usos sin suscitar sospechosos cg . 
irentarios entre la población lugare~a, a las institucio--

nes de ben.eficiencia o dependencias gubernamentales: Es-

cuelas Granja de Orientación para Menores, Cárcel Munici-

pal, Instituto de Protecci6n a la Infancia, Casa-hogar P.! 

ra Nifias, etc. Estas donaciones son, pues, ingresos que-

efectivamente incrementan el haber Municipal y para los -

cuales la Ley de Hacienda Municipal, soslayándolos, no C!!, 

tablece un dispositivo expreso,y en el caso especial del-

Municipio de Mexicali, se reciben muchos ingresos por es-

te concepto; a grado tal, quo ·1as donaciones aduanales --

• 
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constituyen un apartado digno de ospecificaci6n en la Ley. 

Esto lo vemos con mayor claridad al leer el artículo 13 -

de la Loy qua seílnla1 " Los ingresos que perciba el MunJ,. 

cipio serán en numerario o en forma de choques de caja de 

instituciones bancarias, cheques de particulares certifi

cados por instituci6n bancaria, giros o vales postales o

giros telegráficos. cualquiera otra forma de pago doborá 

ser previamente autorizada por el Presidente Municipal".

Este artículo se refiere claramente y con exclusividad a

las diversas formaa de pago al Municipio, no a los ingre

sos: la palabra ingresos es más amplia y, en el caso, es

tá indebidamente usada. Podría argumentarse, válidamente 

tal vez, que los ingresos municipales provenientes de do

nativos son clasif icablcs como aprovechamientos, genérlc!t 

mente. Ello no obstante, una Ley, de cualquier categoría 

o materia, debe ser clara, según lo declara el principio

de certidumbre de ADAM SMITH. También el principio te6r! 

co de comodidad se refiere a la claridad, y la claridad -

debe inperar siempre en los preceptos legales de que se -

vale el Municipio para allegarse arbitrios, sobre todo -

cuando los necesita consuetudinariamente, no obstante las 

contribuciones anuales que para el mismo sefiala la Legis

latura Local. Más aún, éxiste una gran cantidad de porsg 
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nas que aman a su torruno, a su ciudad, y por lo mismo, -

están dispuestas gustosamente a su mejor desarrollo, a la 

más holgada satisfacci6n de sus necesidades, cuando sus -

recursos lo permiten. Sugiero que a tales personas se les 

descuente un porcentaje del monto anual de los impuestos, 

o se les estimule de alguna manera. Esta proposición ti~ 

ne como obj~to fomentar estos ºnetos, ya que así, al pasar 

por menos m;inos estos fondos, estaría su manejo y destino 

más a la vista del pueblo, ya quo, ciertamente, tan os -

una tendencia general la evasión fiscal, desde el punto -

de vista de los causantes, co~o cierto es, también, el -

uso y abuso del peculado por parte de algunos funciona--

rios guberna1•1cntu les. 

B) • I..A SOLIDARIDAD EN MATERIA FISCAL. ce la -

lectura del artículo 15 de la ley de mérito, devienen al

gunas reflexiones relativas a los llamados sujetos pasi-

vos por adeudo ajeno: por responsabilidad do otros: así-

mismo, arriban a la mente elucubraciones sobre el poder -

soberano del Estado, tal que, por el interés público im-

plicado en el cobro inmediato de sus créditos a favor o -

impuestos, imputa rosp::msabilidadcs a terceros cr1 la rel~ 

ción tributaria. 
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ARTICULO lSo. cuando dos o mfis personas estén
obligadas al pago de una mi3ma prestación fis-
cal,, su responsnbilidad scr5. solidar in. Los c2 
propietnrioo o coposcodorcs scr5n solidariamen
te rcspono<1blcf.l del cumplimiento de las oblig;i
cionco fincales dcrivadns de su copropicdild .o -
coposesi6n. 

Este dispositivo establece ln solidaridad por -

adeudo ajeno entre los copropictarioa o copozecdores, por 

la única circunstancia de la relaci6n existente entre 

ellos por virtud del inmueble en propiedad o posesión co-

mún. De esta suerte, el sujeto activo -Municipio-, puede 

cobrar a cualquiera de ellos, las deudas de loo otros, en 

caso de incumplimiento en el pago de impuestos. Y aquí -

estamos ante el discutido tem."l de la solidaridad fiscal. 

SERGIO FRANCISCO DE Ll\ GARZI\, al opinar en el -

particular, expresa: "JI.demás del sujeto activo principal, 

llamado a veces sujeto pasivo, a secas, como lo hace Gia-

nnini, legislaciones positivas de muchos países atribuyen 

a otras personas la obligaci6n de realizar la prc:::tación-

fiscal sin que enas personas verifiquen el hecho imponi--

ble. Estas personas pertenecen a varias categorías, pero 

se agrupan dentro de la mSs general de SUJETOS PASIVOS --

POa ADEUDO 11.JE~:O". Y más adelante expresa su definición-

de este tipo de sujetos pasivos: "La responsabilidad soli 
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da!ia consiste en atribuir a unn persona distinta del su

jeto pasivo principal la oblignci6n de pagar la prcsta--

ci6n fiscal cuando éste no lo haya hecho por razón de que 

el responsable es el representante legal o voluntario del 

sujeto pasivo o porque por razón de su cargo público o de 

l.:is relaciones con el hecho imponible no exige al sujcto

pasi.vo la comprobación del cumplimiento del pago de la -

prestación fiscal. En ocasionci:; la responsabilidad soli

daria se extiende accesoriamente al cumplimiento de debe

res formales'', (57-1). Por su parte, Ernesto Floreo zav~ 

la afirma en relación al tema ••• "Esto tipo de rcsponsabi 

lidad sustituta, es una figura exclusiva del derecho tri

butario que no tiene analog!.a con las instituciones de d~ 

recho privado. Se basa en la necesidad del Estado de ga

rantizar el pago del tributo en. la fonna más efectiva, c2 

mo sucede percibiéndolo en su fuente. Es la única justi

ficación de esta clase de responsabilidad, por eso propo

nemos que se llame RESPONSABILIDAD POR CONTROL DE LA FUE,!:! 

TE DE INGRESO ••• debemos aclarar que cuando se habla de -

responsabilidad solidaria, el término "solidaridad" tiene 

(57-1) "Obra citada'' Págs. 293-296 
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significado completamcnto distinto del que tiene el derc-

cho privado. Lo característico de esta responsabilidad -

fiscal es: lo. Que la ley establece cuando un tercero --

falta al cumplimiento de alguna de sua obligaciones¡ 2o. 

Que no habrá derecho de repetición si pnga el rcspons3ble 

solidario, porque no lo establece la ley" (57-2) 

En el aspecto solidaridad fiscal se manifiesta-

tal vez en su más clara expresión, el poder inmenso del -

Estado. Impone una responsabilid3d solidaria a terceros-

que, aunque ciertamente tiene alguna participación en la-

relación tributaria, no son los que tienen obligación de-

pngar directamente los impuestos, sino únicamente por cli~ 

posición de la ley. Ahora queda el problema de recobrar-

lo pagado a quienes incumplioron su obligación tributaria. 

"Generalmente, -indica Flores zavala-, en estos casos, la-

ley concede expresamente al deudor sustituto, el der<cho-

de retener el impuesto al hacer el pago de las cantidades 

gravadas y este derecho es m5s efectivo que el de repetir" 

(57-3). Pero esta generalidad no satisface los casos ~n-· 

los cuales la ley no determina retenedores de impuestos y 

(57-2) 
(57-3) 

a· 

Obra citada. 
Obra citada. 

Págs. 456-465 
Pág. 96 

¡• 
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es de elemental equidad que la misma incluya la manora do 

que el deudor sustituto o sujeto pasivo por adeudo ajeno, 

recobre lo pagado en vez de quien tenia la obligación de-

pagar los impuestos dircctn1nente -como lo sostiene el Lic. 

MIGUEL VALDES VILL1\RREAL on su cátedra de Derecho Fiscal-, 

y agrega ésta, que el pt\go hecho por el sustituto sea t!-

tulo ejecutivo, al repetir, llegado el caso. Opini6n a -

la que nos adherimos por su claridad y congruoncia. 

C). Las normas jurídicas deben estar ordenadas 

al perfeccionamiento inmediato de la sociedad (58), misma 

que so alcanza con la realización de la justicia, la ªº9.\l 

ridad jurídica y el bien coi;iún. La ley objeto ele estudio 

crítico, contiene los principios que norman la contribu--

ci6n que corresponde a los causantes municipales, cconóm!. 

camente hablando, para la posible realización de los sus2 

dichos fines. Por lo mismo aparece como insólito que es-

te ordenamiento legal establece en su artículo 20 que: --

"Son de aplicación supletoria a la pre sen te ley EN CUANTO 

NO LA CON'rRARIEN, el darecho común y en su defecto, LOS -

PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO". Ea decir, cuando exis-

( 58) PRECIADO HERNA."i'DEZ, RAFAEL. "Lecciones de Filoso-
fíu del Derecho". Sa. Edición. Editorial Jus. ---

•
q._¡.· .•. llllillllll;llrllllil-...-.,-....._~H~Ó:>~:ico. 1967. pág. 110. 

t' 
~ ... 

,~ 

----. ... 



• 

95 

tan lagunas en ella, no se suplirán cuando sea menester -

aplicar principios generales del derecho quo la contra--

r!cn. Huelga decir que una ley no debe estar jam5s con-

tra tales principios, ya que la justicia fluye al tra~6s

de los mismos, se munifiesta por su conducto. Luego, es

ta ley establece la posibilidad de ir contra la justi~i~, 

la alternativa de ser injusta a priori. En el ca~o, no -

existe duda de la ligereza con que proccdi6 el lcgislidor 

al elaborarla. La frase "En cuanto no la contrarién" de

be ser eliminada, en relaci6n a los principios gcnoralos

del derecho. 

D). Hagamos algunas reflexiones sobre el fono.

cinio y las bebidas alcohólicas, dos de los vicios de los 

muchos que padece Baja California (Norte), que recién 11,S:. 

garon con el siglo actual, siendo inmediatamente control~ 

dos por los gobernadores, bien para provecho personal, o

ya para solventar los gastos de la administración pública. 

Así es, son famosas las declaraciones del coronel Estoban 

Cantú, ya fallecido, quien revel6 que, cuando fue gobern3! 

dor del entonces ~istrito Norte· dQ la naja california, d~ 

rante las primeras décadas de la centuria, recibía un mil 

pesos diarios, como reg<ilo, de los propietarios nsi6ticos 
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de la casa c1e juego y cantina "El Tecolote", para no ser

molestados por el gobiornot asevor6 que s6lo así pudo pa

gar ol suoldo de la burocracia: que era tal la pobreza -

del erario local, quo de no hacerlo, peligraba la subsis

tencia del gobierno. tCuántas cosas se han hecho en la -

n'aja California diz que pnrn ascgurnr el bien común. El-· 

coronel cantú, al menos, fue sincero. En la época actual, 

el gobierno, al no poder frenar el vicio, lo ha reglamen

tado, como buena fuente de ingresos. 1\1 fin que las le-

yes de Hacienda vigentes en la entidad, le remiten facul

tades al Gobernador para tal efectos expedición de permi

sos y licencias para cantinas y bares, horas extras, etc. 

Se ha excedido. Pues se ha creado upa especie de "Patro

nato para la Protección do la Mujer". Estamos enterados, 

de que h1s oficiMs do tal organismo descentralizado es-

'tán en la avenida Obreg6n de Mexicali: de que se les co-

bra con violencia a las ''muchaclias'', cuotas de doscientos 

pesos mcnintalos; de que tal dinero se emplea prcsuntamon

t~ en protegerlas higiénicamente; de que cuando lleg<rn a

necesitar hospitalizaci6n difícilmente se obtiene. En 

f!n, que es criticuble institucionalizar el vicio ••• "Los

permisos o licencias para el establecimiento de café-can

tantes o cabarets, cantinas u otras actividades ••• serán-

¡; 

'! 
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expedidas y revalidadas exclusivamente por al Gobornndor

del Estado ••• " -reza ol artículo 57 de la ley de rofcren

cia-: el siguiente nrtículo 62 indicn: "Las liccncius se

rán expedidas por el Presidenta Municipal s.llvo lcls que -

autoricen la cxplotaci6n da cantinas, caf6s-cantantcs y -

cabarets, casas de juegos ••• Acaso se refiere la ley a -

las casas de juego internacionales ostnblccidas en te>dos

los municipios do la entidad, que están controladas desde 

el centro del país. 

E) • Viola el principio teórico de economía, -

por extensión, referido en el particular únicamente a un

ingreso a las arcas municipales, el artículo 85 de ln ley, 

que a la letra dice: "De todo ingreso proveniente <le mu.!, 

tas, percibido en definitiva con motivo de denuncia de -

particulares, corzesponder& a 6stos un 50%, siempre que -

el establecimiento de las infracciones de que se trata -

obedezca a datos concretos ministrados por el denunciante". 

El fisco municipal, a .riesgo de tener un pueblo de delat2 

res, fomenta el fascismo sólo por allegarse fondos econó

micos. La fracción rv del artículo 86 reza: "No podrán -

ser denunciantes, los parientes consangutneos del causan

te dentro del cuarto grado y los a.fines dentro del seg1.1n-
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do". El dcntinar el 50% de los ingresos provenientes de-

multas a los denunciantes, resulta antiecon6mico, pues -- l 

descontado~ loa salnrios de los ejecutores burocráticos,-

al erario municipal le viene quedando un remanente muy r!!. 

quí.tico. l1dcmás, el fenómeno de loa delatoras es un bien 

numor. De baja ley en la escala de vnlorcs. El gobierno. 

que cumpla ~u parte en el juego: que establezca oistemas-

de captación impositiva que sean efectivos: que utilice a 

sus inspectores; pero, que no envilezca al pueblo. Dada-

la situación actual del gobierno, que a pesar del mismo,-

extiende sus ampli3s alas al buitre de la corrupci6n. R~ 

cardemos el terror francés o el alemán. 

P). La dificultad material para adquirir la --

ley de Hacienda Municipal del Estado d~ Baja California -

Norte, es Ni sí, una contraposición hacia los principios-

teóricos de los impuestos, especialmente a los do certi--

dumbre y dt' comodidad. Existe una increíble dificultad -

para consultarla y, por lo mismo, para enterarse del con-

tenido de la misma. En el particular, la busqu6 en todas 

las libreri as de la ciudad de Hexicali, sin éxito. Acudí. 

posteriormente, a la Biblioteca del Congrebo Local, los -

r!!sultadoí$ focron idénticos. Pregunté al cncargndo del. -

archivo del Gobierno del Estado, quien me inform6 quo no-

se conservaba ni el Diario Oficial en el cual había sido-
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publicnda la referida ley: éste, sin embargo, me hizo la-

sugoroncia de que acudiera al Municipio de Mc:xicali. Asil!. 

t.I'.. nl edificio del Ayunttimicnto de Mex.lc<>.li, y varias pcr-

sonan me informnron al minmo tenor que las anteriores. ri 

nalmontc, al entrevistar ul ·rcsorero Nunicip;ll, éste :resuJ.. 

t6 un cx-compnflero do la escuela secund<:tria, y fue el mis~ 

mo que generosamente me proporcion6 una fotocopia de unu -

copia mimcogr5.ficll que a él, n su vez, scrVÍíl para calcu--

lar los impuestos 1:iunicipalcs. Esto significa que existe-

una inscgurid.:i<l gr<1vc pnru el causante y, doadc luego, una 

incomodidad perjudicial, inclusive para ol pl:oplo munici--

pio, pues por esa razón muchí.oimos dcudorc~1 fiscales rnuni-

cipalos no p~gan sun doudan o lo hacen incorrectamente. --

Es más, el ocultamiento de la ley favorece la llrbitrnric--

dad, pues los recaududores guborna:ncntalcs pueden modi.fi--

car a su antojo el importe de los impucgto:; Scl]Íln 1<1 l.ey -

del Encaje, al decir de Cervantes, (58 bis), que no es ---

otra que la q\te se les enci:lj e en la c11bezu. 

Adán Smith, en su famosi'.!lima obra "Wcalth of Nu-

tions", dice en relación con la certidumbre en los impues-

(58 bis) Obra citada. pág. 1288. 
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tos: "El impuesto que cada in di vi duo está obligo.do a pa--

gar, debe ser fijo y no arbitrario. Ln fecha de pago, la-

íorma do realizarse, la cantidad a pagar, deben ser claras 

para el contribuyente y pnra todan las demás pc~rsonas. 

cuando no suceda así, toda pcroona sujeta a un impuesto se 

haya más o menos a merced del recaudador del minmo, el -"-

cual puede exagerar el importe del impuesto para cualquier 

contribuyente que le desagrade, o arrancarle, por la amcnA 

za de osa gravación, algún presente o propina. La insegu-

ridad de los impuc~tos estimula la insolencia y favorece -

ln corrupción de una claoc de hombres, que ya por la fun--

ción que de$ompcñan son impopularou, incluso cuando no son 

ni insolentes ni corrompidos. La cci;-tidi..unhrc de lo que C.!!; 

da individuo deberá pagar es, en lo que respecta a los im-

puestos, una cuestión de tan extrema importancia quo creo, 

y as!. paree"! dcd1.1cirsc de la experiencia de todas las na--

ciones, que un grado muy considerable de dcsigmüdad prod.!:! . .' 

ce efectos menos dañinos que un grado muy pcquefio de inse-

guridad". -rt'!forido por Plores Zavala en su pluricitada --

obra {59)-. Contra la zozobra impositiva, la injusticia -

(59) Obra citada. Pá9. 138. 

1' 
l 

¡: 
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tributaria o el terror fiscal, s6lo es oponible, on el Pª!. 

ticular, la difusión de la ley y el conocimiento de ln mi~ 

ma. 

ENJUICIAMIENTO m IA LEY m HACIENJ)\ MUNICIPAL 

CONFORME A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

El artículo 7 de la Constitución Política del E~ 

tado ·Librc'y/,"'blft'ano de Baja Cnlifornia, scf'iala, en rcla

ci6n a las g~!·antí.as individuales, lo siguiente: "El EDt!!, 

do de Baja california (Norte) , acata plenamente y asegura-

a todos s1Js habitan tes las garantfos indi•1iclualcs y socia-

les consagradas en la Constitución Polí. tica de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los demás derechos que otorga -

esta Constitución". 

Siendo, por tanto, vigente la Constitución Gene-

ral del País en el ~stado de Baja California. 

PROHIBIC!ON LE EXENCIOMES !E IMPUESTOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos -

¡ 
~· 
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Me~canos prohibe la exenci6n de impuestos nl ostnbleccr -

en su artículo 28 que: "En los Estados Unidos Mexicanos -

no habrá monopolios ni estancos de ninguna clnsci NI EXEN-

C!ON m IMPUi!:S'rOS". Podemos interpretar esta disponición-

Constitucional en el sentido de quo todos los habitunteu -

. ci~.·l País deben pagar impuestos, es decir, establece el ---

Principio de Generalidad de loa impuestos. 

No obstante la disposkión constitucional, la --

ley enjuiciada scílala en su al:tículo 68 que "El Presidente 

Municipal podrá exceptuar del pago del impuesto de que se-

habla en el artículo Gó, a quienes realicen alguna de di--

chas actividades cuando los productos de éstas se dediquen 

exclusivamente a impulsar ol deporte, la cultura o a fines 

de beneficio público". Romitiéudonos al citado artículo -

66 de la misma, vemos que indica que "son causantes del im, 

puesto sobre diversiones, cspcct5culos públicos y juegos -

pc:rmitidos, las personaa físicas o morales que exploten 

las actividades de esta naturaleza que no se encuentren 

gravadas er. la Ley de Hacienda del Estado. La venta de b,2. 

lotos y los ingresos serán supervisados-por un interventor 

que designarán las autoridades municipales". E:dste, ade-

más, el adicionado artículo 66 bis, que, abundando en el -
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tema, agrega: "Se establece un impuesto sobre aaistoncia

a diversionos y espectáculos públicos en loa que se causo

º cobro una cuota do admisión. El impuesto se causar5 so

bre el monto de la cuotn do entrada, ad'11.iaió11 o asistencia 

al espectáculo o diversión. El monto del impuesto lo rocj,_ 

birán y retendrán los comerciantes ncmi11iatradorcs de las

di versioncs y cspcct6.culos públicos, para ser enterados en 

las Tesorerías Municipales correspondientes, siendo solid~ 

riamente responsables con el causante del pago clcJ. impU<.!.s-

to". 

Vemos, pues, claramente, que el precitado artíc.H, 

lo 68 de la ley en estudio es anticonstitucional. Ad~más, 

viola el principio de generalidad. En este sentido, los 

tratadistas de la maturia fiscal han realizado una serie -

de conjeturas sobre las exenciones fiscalca. Se ha soste

nido que deben exonerarse del pago do ciertos impucst·Js: A 

los capitales o rentas que constituyan el mínimo de e:ds-

tencia o necesidades; a ciertas categorías de personas no

clasificables como indigentes, como las industrias nuevas, 

a las que, por cierto, las diversas Entidades Fcdcrativas

tratan, a toda costa, do lJ.cvar a su territorio, con la c2_ 

paranza de promover ou des.;irrollo parn v1.:r, po!.ltoriorracnta, 
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que al vonccrse loa por!odoe de exenciones, muchas do las-

negociacio11co <ltra!das, buncan nuevos lugares para seguir-

eludiendo el pago de sus tributo9; y, asimismo, se ha di--

cho, por parte de los estudioso3 de la ciencia tributaria, 

que son lid tas las exenciones fiscales cuando se otorgan-

a los conce:sionarioo de algunos servicios públicos. (60} 

El licenciado Emilio Mnrgáin Mam1tou, la define-

de esta manera: "La exención es una figuril jud.dica tribu-

ta.ria, en \'irtud de la cual se eliminan de la regla gene--

ral de caur.:ación, ciertos hechos o situaciones imponibles, 

por razones de equidad, de conveniencia o de política ceo-

nómica". "No C.$ de accptar!l'.l que las cxcm.:iont:s son oxee.e, 

ciones a la regla general de tributación, ni que en ellas-

hay ausencia de materia gravablc, por las siguientes consi 

deraciones: Si por cxcepci6n entendemos lo que se aparta-

de la condición general de los demás de su especie, o sea, 

situaciones que no quedan ni pueden quedar comprendidas --

dentro de la regla general y, por ~xcnción, la situación -

que está comprendida dentro de la regla general, a la que-

(60) PLORES ZAVA!A, ERNESTO. Obra citada. Pñgs. 130-139. 
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por voluntad dol hombro, el legislador, se le elimina o e!!_ 

cluye de ella, pero qua puede desaparecer en cualquier mo-

mento, la c:rnnci6n realmente es un vcrd<ldero privilegio de 

que goza su titular. !):? ello tenemos que concluir que no-

podemos hablar de excepción a la r.:!gla general, sino de --

eliminación temporal a la misma por un acto del lcgisl~dor. 

Hay eliminación temporal en materia gravablc". ( 61) 

La Ley de Monopolion, en su art!culo 13, dispone 

que: "Se considera que hny exención de impuestos cua:-ido -

se releva total o parcialmente A UNA PERSONA IE'l'ERMI~Ar:A, -

de pagar un impuesto aplicable al resto de los causantes -

en igualdad de circunstnncias, o se co~r:o~AM EN FOR:-V1 PRI-

VATIVA loo impuestos ya causados". 

El Diccionario de la Lengua Espafiola, de la Rc<ll 

Academia Espru1ola, define la exención a partir del verbo -

eximir, de la siguiente mnnera: "EXENCION. ( !):?l lat. cn:>Jm-

tio, -onis.) f. Efecto de eximir o eximirse. /í 2. Fr·:inqu.e, 

za y libertad que uno goza para eximirse de algÚn ca~go '.l-

(61) Obra citada. Págs. 314 y 315. 

¡ 
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obligaci6n". Y más adelante, define el verbo eximir do la 

siguiente manera: ",PXIMIR. ( Ool lat. eximere.) tr. Libcr--

tar, desembarazar de cargas, obligaciones, cuidados, cul--

pas, otc. U. t. c. prnl." (62). 

El sentido y alcance vcrdadoro legal de la exen-· 

ción lo establece, definitivamente, la Ley de Monopolios,-

que es la Ley Orgáitiea del Artículo 28 constitucional en -

Materia de Monopolios. Ea decir, de acuerdo con esta Ley, 

hay excnci6n de impuestos cuando se releva total o parcial 

mente a una persona determinada do pagar un impuesto, ·o se 

condonan privativamente impuoatos ya causados. Sin cmbar-

go, el suscrito, considcr11 que, aún cuando el <1lcance de -

la ley es limitado, en cuanto a la exención, agregaría que 

hay exención cuando se libera de pagar impuestos A UN GRU-

PO IE PERSOHAS !ETERMINAD\S, en el caso de Baja California, 

sería a los mercaderes promotores de espectáculos, quienes 

hacen uso do las exenciones usando como pretexto el impul-

so del deporte, de la cultura o por beneficio público, ---

(62) REAL ACAIEMIA ESPA..~OLA. "ni.ccionario de la Lengua Es
~~ol~~· !:Y.!cimonovena Edición. Editorial Espasa-Cal
pc, S.A. Madrid. 1970. PÚg. 596. 
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siendo solamente en su personal utilidad. Luego, el ar-

tí culo 68 de ln Ley do Hacicnd;:i Municipnl de TJnj;:i Cnlifo.!: 

nia, es contrario al principio de generalidad de los im-

puestoo que seflala •.. "que todos deben pagar impuestos, o 

en términos ncgntivos, que nndie debe estar exento do lu

obligación de pagar impuestos •• , Sin embargo, no debe e~ 

tenderse en té:i:minos tnn <ibsoluto:; esta obligación, slno

limitadn por el concepto de CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, es d~ 

cir, todos los que tengan alguna c~pacidad contributiva -

estarán obligudos il pagur impuestos: nadie que tenga cnp_!! 

cidnd contributiva debe estar exento de la obligación dc

pagarlos. 'l'umpoco debo entenderse esta regla en el sentj,_ 

do de que todos deben pn9¡1r todos los impuestos, habr:í i.m 

puestos que sólo deben pag'1r ciertas personas ••• " según

nos lo explica el Lic. Ernesto Flores Zuvala (63) • 

Si la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos, de 1917, seí'laló en su artículo 28 que "En

los Estados Unidos Mexicanos no hubrá monopolios ni estan. 

cos de ninguna clase: ni cxenci6n de impuestos •• ", la Ley 

{63) Obra citnda. pág. 130 
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or~ánicn del Artículo 28 constitucional en Materia de Mon.2_ 

polios, denominada Ley de Monopolios de 1934, en su Art.i'..c.1:!, 

lo 13, limit6 el alcance original del término "exención",-

sinónimo de "libe:::nción de cm:gn~", discílnndo un sentido 

limitado a la expresión original de la Constitución, con -

. perfiles que no coinciden con el principio de generalidad-

en el pago de los impuestos, 

Luego, repito, el artículo 68 de la Ley de Hacicn, 

da Municipal de Baja Californin, contraviene el principio -

de generalidad de lon impueston, en beneficio de los promo-

tores de todo tipo dd espectáculos públicos. 

En el particular, ln excepción que h;:ice el multi-

citado artículo 68, con el propósito de promover el deporte, 

• la cultura o de beneficio público, sólo sirve para aumentar ,, 

las ganancias de los promotores de espectáculos populares,-

que aprovechándose de esta exención, utiliza el r.ombr~ de -

instituciones prestigiadas de bencficiencia pública, de no-

bles fines, como la cruz Roja, a quien dan un pcque~o por--

centajc, para atraer espectadores, quiancs asisten creyendo 

que contribuyen a hacer el bien, a miís de üi.vertirsc, supo-

niendo que L1s altri.d.otas corporaciones obtendrán la ganan-
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cia real, y la verdad es que, como este tipo do instituciQ 

nes siempre trabajan con déficit, aceptan qua se uno su 

nombre acreditado, sólo por nu dcsoopcración económica. 

Luego, con esta excepción legal, gencral:ncntc se bcncfl---

cian los rncrcadcrcn. La ley no consigue su objetivo. P.:i-

ra que se consigan los finos dccl<irndos por la rninma, ck~bQ. 

rían realizar este tipo de o.ctividadcu dircctomcntc foz --

.i,nstitucioncs culturalco, dcportivan o de beneficio públi-

co. En el Municipio de Mcxicali se obocrva conotantcmento 

' que los negociantes do ospcctiículos p\iblico.s ;:ibuzan de la-

exención citada. Ello conntituy~ una burla a la ley y ul-

p6blico asistenta a tales cspact5culos. Eso est5 mal, a -

menos que sea una delegación, por p<lrte del gobierno 1mmi-

cipal, del circo que dcdun los anti<JUO~l Ror.1:.i:'los dcbÍil de-

darse al pueblo, a falta de pan. En ese caso, el i\y\.'.nta--

miento debería hacerlo directamente, con verdaderos espcc-

táculos de categoría. 

Propongo qua, para otorgar este tipo de cxcncio-

nes fiscales, se requiera, adem.~s da la aprobación del Pr,!l 

sidentc ~!unicipal, la del Ayur.tamicnto y, asimismo, la clcl 

Tesorero Municipal. Siendo necesaria. la intervcnció11 de -

este grupo de autoridades, se evitará el abuso de cxcncio-
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nes que se realiza en la actualidad por los promoventes de 

espectáculos público3. 
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DlSPQSICIONES DE IJ\ C.,ONST!TUCION If.)Cl\L RESPECTO 

AL HUNTCif'IO 

ARTICUIC Jo. La base de la división territorial y de 
ln orgnniznci6n política y adnúniGtrati 
va del Estado, es el Municipio Libre. 

ARTICUW 22 El congreso del Estado tendrá, C<lda año,. 
dos períodos ordinarios de scoioncs: -
uno, del lo. ele octttbrc al 31 de cu.cicm 
brc, y el otro, del lo. ele marzo al 31-
dc mayo. 

ARTICUIIJ 2 7 

En el primer período se ocupará, prefe
rentemente, del mcamcn, diucusión y --
aprobac:i6n de los prc::::upu.rntos de egre
sos del ¡~staoo y de los M1.wicipios, co
rróspondicnton al siguiente\ ejercicio -
fiocnl, así. como de decretar los impue~ 
tos y percepciones neccsarioa par;:¡ cu-
brirlos. 

En el segundo período se ocupará, pref_g_ 
rcntcmentc, del examen, discusión y --
nprobaci ón clcl Estado como de los Muni
cipios. En c~ta función no s~ limitará 
a investigar si las cantidades gastadas 
cst6n o no de acuerdo con las partidas
rcspcctivas del presupuesto, sino ta~-
bién a comprobo.r lu exactitud y juntif;!,_ 
cación de los gastos hechos y a dctermJ:. 
nar las rc:;ponsabilidadcs que rcsulta--
l'.'en ••• 

Son facultades del congreso: ••• VII!. -
Calificar la validez de las clcccioncs
dc los ayuntamicntoi;, consignando al -
Procurador ele Justicia loi; hechos doli.s, 
tuosos en materia electoral que aparez
can en los expedientes respectivos¡ IX. 

111 



MTICUI.O 28 

.rutTICUI.O 30 

ARTICUI.O 39 

ARTICULO 40 
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Suspender a los miembros de los Ayunt~'ll.i.en
tos hasta por tres meses por sí o a pcti--
ci6n del Ejecutivo, cunndo se juzgue indis
pensable para la prSctica do 11na avcrigua-
ción rclncionadn con aun funciones; XXIII.
Dirimir los conflictos q~c surjan entre cl
rotlcr Ejecutivo y los Ayun1:araicntos; ;c..'\IIII. 
Otorg<lr premios o ·rccon:pe:-1:H1s n lus pcr:rn .. -
nas que hnyan p1·ostado ccrvicios de impor-
tuncia a l;:i N<:1ción o al Estado, y dcclarl\r
boncméri tos a los qua se hayan diotinguido- · 
por acrvicios cmincmtos prestado::; nl núsmo
Eotado; ••• 

La iniciativ<1 de ltrn leyes y decretos co--
rr(~spondc: r. l\ lo!> diputado::i; II. Al GobcE, 
n;:idoi:; III. Al 'l'ribunal Superior en asuntos 
rclncionados con ln organiz<ición y funciona 
miento de la nc1mi.niotración do junticiil; --= 
IV. A los Ayunturnientos. 

En refoción a las iniciativns de ley envia
das al Congreso Local para su clisct1si6n por 
p¡;rto de los Municipios, este artículo scñ,S. 
la que: "Los Ay-.intill•tlcr.tos al mundar su in!_ 
ciütiv<> podrán designar su orador". 

Son atribuciones de la Comisi6n Permanente: 
Dict¡:1minar sobre las modificaciones a los -
prczupucstos municipules que propongan los
Ayuntai:t.icntos; ••• VIII. Suspender, a peti-
ción del 1::jccl1tivo, a los miembros de los -
Ayuntamientos, hasta por tres meses, cuando 
se juzgue indicpcnsablc para la práctica de 
una averiguación relacionada con sus funci.e, 
ncs ••• 

Son facultades u obligaciones del Goberna-
dor: VIII. Visitar los Municipios del Esta
do, cuundo lo estime conveniente, proveyendo 
lo necesario en el orden aclministrn.tivo y -
dando cuenta al <.:ongrcno o ul 'l'ribunal Supg_ 
rior, de las fultao de notnrc y cuyo reme-
dio corrcspontlu a dichos poderes. 

' '' 



113 

El comentnrio que podríamos hnccr ner!n en nl sen_ 

tido do que según relata Yl't.REZ RUIZ (64) en la época colo--

nial se les prohibi6 a los virreyes de la Hucvr:. r~apati.<J. viol:_ 

tar m5s de unn vez los pobladoo do la coloni<i, pues lor: <;Ji1.2, 

tos arruinaban a los mismos al tenor que cumplimentar a tn-

les funcionados públicos. T<tl voz no seria mala idea po--

ner el dispositivo en la Constitución del Estado. Sin em--

bargo, aún no se ha fo:i.1t1uclo el ocntinúcnto c.í.vico lo :>ufi--

cientetnento fuerte en los Municipios de Dajn Californi;:i No.E, 

te. Además, ahora no so le festeja con tanto postín nl Ej~ 

cutivo Local. Ahora las visitas son de trabajo y, nalvo f~ 

c:has excepcionaleo, pasan desapercibidas pura el gruoso de• 

las poblaciones. 

3. DISPOSICIONES DE LA CONSTI'rUC!ON I.OCAL SOBRE Hl\C~ 

MUN!CIPAI, 

TITUW SEXTO. CAPITULO UNICO. DE LOS .MUNICIPIOS. 

ARTICULO 76 

AR'l'lCUW 77 

El gobierno de los municipios se ojercerá 
por los ayuntilmienton que rn<lico:lrSn en las -
cabeceras de las municipalidades. 

Los ayuntamientos se compondrán de munici--
pios nombrados en elección popular c~rccta-
mcnte y no habrá ninguna autoridnd intc:1:mo--

(64) ob~n citada. Tomo v. pág. 328 



ARTICULO 78 

ARTICULO 81 

ARTICULO 83 
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dia entre estos organismos y el Gobierno del 
Estado. 

Los ayuntamientos estarán formados por un -
Presidente Municipal, y uno o dos Síndicos -
y loa Regidores que doterrninc la ley reglu-
mcntaria, los que tendrán sus respectivos S.J! 
plantes. 

Los ayuntamientos tienen personalidad jur!di 
ca para todos los efectos legales. 

cuando se cree un nuevo Municipio se cuidarS 
de que en la extensión territorial que se le 
señale exista el número suficiente de habi-
tantcs que justifiquen la formación del mun.!, 
cipio, do acuerdo con la ley respectiva. 

ARTIC.ULO 79 Para ser miembro de un ayuntamiento se re--
quicre: I. Ser ciudadano mexicano por naci
miento e hijo de pudres mexicanos. II. Ser
nativo del Estado, con residencia no menor -
de dos ru1os en el municipio, o vecino de él
por más de tres anoo. III. No pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministro do algún 
culto. IV. No tener empleo, cargo o comi--
sión del Estado o del Gobierno Federal, con
excepci6n de los docentes. V. Estar en ple
no goce de sus derechos políticos. 

ARTICUI.O 80 Los ayuntamientos deberán instal<irse en todo 
el Estado el día primero de diciembre quo si 
ga a su elección. Sus integrantes durarln -
en su cargo tres años, y de acuerdo con lo -
dispuesto en el artículo 115, Fracción I de
la Constitución Política do los Estados Uni
dos Mcr.icanos, no podrán ser reelectos p~ra
el período inmediato. 

ARTICUOO 84, Sólo por causas graves se puede renunciar == 
al cargo de munícipe; de las renuncias cono
cerá el Congreso o la Comisión Permanente, -
en su caso. 
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ARTICULO 05 Son fncultndcs y obligncionos de loo Aynntu··
micntos: I. Remitir al Con')rcso pnr.:i su rcvJ:. 
si6n y aprobación, Cuda ui'lo, las cuontaG rkl
antcrior y los prcm1puer;to::; pnru el Si<Jtlicntc. 
II. cuitlar uc ln eficacia de loo :;crvicio:J pi!, 
blicoB de au jurisdicción. III. Vcl.:ir por la 
cotrnorvación del orden dentro del nnmicJ.pio, -
para lo cu;ll lcndr5n nu citcrpo do polic.í.;1. -
IV. Hcunirr.e en ::icGiÓn pública 1ü ü.Í.'1 di'.' ~;u -
insttilnción p.:lra repartir lns co:ni~ionc[; c1ur.:
corrospondnn a los regidores. v. !io:nbnr nl
Sccrct•1rio y 'l'csorcro Munic.i.pnlcs. r.o~ de;r.·,á;, 
nombrnm.icnton de cmplcndo!.i sorftn hr:chos por -
el Prcuiclcntc Munici¡l,tl con !.;ujccí.(m a Jo qtt~ 
dispone la Ley <le Servicio Civil. VI. J,cis dc.: 
mf1s que scílalc 1.il !.,(~~· Otg."inic<i Mt1nic.ipal. 

ARTICUOO 06' En la:; pobl<1cionc5 que no ucan cabcccr.:i~;; de -
municipnlitlad, oegún ln importr111cin del poblf.!. 
do, los nyuntamicntoa corrcnpondicntcs nombri!, 
rSn Delegado o Subdclcga<los, con lns facult.:i
<lcu y obli~F1cioncs que ne dclci:min:idin 1~11 la
J,c~' Orgf1nic:1 Htmicipal. 

ARTICUOO 67 Ln rcvinión de las cuentas anuales de los --
ayuntnnúcntos, será hecha por la Contaduría -
?-:::ii•or C:c llacicnda, que !"uncion¡:¡r5 co:no dcp~n
dcncia tlcl Congreso. La contadurL.i Mayor clc
Hucicndu non-brará en ca::io:.i cspcci<ürJa, incpc.s, 
torcr; con el obj~to de c:-rnmin.:1r 111 contabili
dad y verificar si son corrcctan las entradas 
y salida::; tlc loa fondos municipales. 

ARTICUOO 27 Son facultades del Congreso: XI. i\utori:rnr -
les gasto::; del Entndo y tlc los Municipios pa
ra cadn. ejercicio fiBcal, nní co:no l::is <:ontrá_ 
bucioncs para cubrirlos, teniendo especial -
cui dndo en que los urbitrioa municip.:ilc::; :;can 
suficientes para atender sus servicios públi
cos; XII. Revisar anualmente las cuentas del 
Estado y de los i•!unicipios y cx<.'.minarlus CUélil 

do se cstim~ conv~nicntc ••• 

ARTICULO 20 La iniciativa de las leyes y decretos c1::rrca-
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pende: ••• IV. A los ayuntamientos. 

Los municipios administrarán li.bremonte su -
Hncienda, la cual so formarú de las contrib~ 
ciones y de los arbi tríos q~tc scfialc el Con
greso. También formnrán parte de la ilacien
da, la cual se formará de las contribuciones 
y de los arbitrios que señale el Congreso. -
También formarán parte de la Uacicnda Munic!, 
pal loa bicmco muebles e inmuebles que ad--
quieran por compra, donnción u otro concepto. 

1.n Congreso expedirá la r.oy de Hacienda q-..ic
estableccrá las bases para la fijaci6n do -
los impucatos, derechos y participaciones y
ln manera de hacerlos efectivos, y que regu
le la organizaci6n do las oficinas rccaudnd.Q. 
ras. 
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CONCLUSIONES 

COh"CLUSION PRIMERA. Para una mayor autono:n.ta m.!:!_ 

nicipal, debe reformarse el segundo párrafo del inciso b), 

de la Pracc. III, del Art, 115 Constitucional que estipula: 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Eotado un-

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él... lo ra,!l 

tanto debe suprimirse definitivamente, que es: " ••• o con-

residencia efectiva no menor de cinco ai1os iiuncdiat.:1montc-

anteriores al día de la elccci6n." Esto Último es la baso 

jurídica del Ejecutivo Federal para imponer, casi siempre, 

a un fuerc!'ío como gobernador, quien tiene :n5s urgencia de-

obedecerlo que en bien gobernar, ya que esa no es su tic--

rra de origen y no le interesa lo mismo que ésta. Si sólo 

quedan dos requisitos para ser gobernador de un Estado: 

lo. Ser mexicano por nacimiento, y 2o. Ser nativo de la º.!l 

tidad federativa, se va a limitar saludablemente e 1 c>:ccsi 

vo poder del Ejecutivo Federal., quien de hecho y de de-re--

cho, goza de más poder que un monarca cunlpco de nuestros-

tiempos. Esto va en beneficio de los municipios. Ya que-

el campo de elección de gobernadores quedaría limitada a -

los naturnlcs del lugür, p«ra el I-:j ccutivo J:'cdcr.al. r:st.o-

dari'.a mayor autonomfo política a les l~st\lÚO& y consecucnt.s. 
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mente a los Municipios, que sería desde luego, mayor libe!_ 

tad econ6mica. Aunque la natividad no es una garantía ab-

soluta de honestidad, sí da una mejor perspectiva de rect! 

tud en los Gobernadores. Es que en Baja Califo~nia, los -

tres últimos gobcrnndores han sido respectivamente, origi-

narios de Yucatán, Colima y Chiapas. 

CONCLUSION SEGUNDA. Deben reservarse campos fi~ 

cales exclusivos de los mu11icipios: los impuestos prcclia-

les y los servicios de urbanización, pavimentación, agua,-

transporte, drenaje, alumbrado, Ya que éstos son scrvi---

cios propios do cada ciudad. De esta manera se fortalece-

rían los municipios para que lleguen a ser escuelas de li-

bcrtad y campos de la democracia. 

CONCLUSION TERCERA. En el Municipio de Mexi•.:ali, 

constantemente, se reciben donaciones en especie, por par-

te, principalmente, de los funcionarios de la aduana local, 

por eer frontera internacional con los Estados Unidos de -

América. Estos productos son casi toda clase de mercade--

rías, generaL'llente alimenticias, que son decomisadas a ---

frustrados contrabandistas, casi siempre nacionales, Es--

tas mercancias son donadas usualmente a las instituciones-. 
de bcneficiencia. No obstante ello, la ley de Hacicncla M)!. 
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nicipal no reglamontn este tipo de ingresos, no obstante -

que, cfectivumcntc, numcntan el haber municip;ü. Por tnn-

to, es de proponerse y propongo unil reforma o adición a la 

ley en tal sentido. Así. podría ngrcgnrnc un artículo a -

la ley que cstipultrnc: "Las entradas que recabe el munic.b_ 

pio por concepto do donaciones en efectivo, en cspcci0 o -

en derechos, serán valuados y contabilizados para cfc1::tos-

del c&lculo do ingresos". Esta soría una forma de saber -

con mis exactitud la cuantía de los verdaderos ingresos en 

el Municipio de Mcxicali. Además, no cxinte una raz6n vS-

lida que contraría el establecimiento de un dispo:;i tivo --

que reglamente los donntivos nl Municipio de Mc:ücali, 

aún cuando éste los rc.!cibc en una mn.gnitud importante. 

CONCLUSION CUAR'l'A. Propongo que a las personas-
1 

que hagan donativos al Municipio ele Mexicali, cuando menos 

en un cien por ciento del monto anual de los impuestos que 

paguen al mismo, sean estimulados con un descuento del 

\•einte por ciento en el pago de éstos. 

CONCLUSION QUIN'rA. La Ley do Hncienda Municipal 

del Estado de Baja California no es clara al no rcglamen--

tar loB ingresos que percibe por concepto de donaciones. -

La falta de claridad c~s un hecho contrario al principio --
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to6rico de la certidumbre. 

CONCLUSION SEXTA. El articulo 15 de la Ley de -

Hacienda Municipal del Estado de Baja California, al esta-

blecer que "Cuando dos o más personas están obligadas al -

pago de una prestación fiscal, su responsabilidad será so-

lidaria. Los copropietarios o copoaccdorcs serán solida--

riamente responsables del cumplimiento de las obligaciones 

fi'scales derivadas da su copropiedad o coposesión". Incl~ 

ye el discutido tom.a de la solidaridad fiscal,, la respons!!, 

bilidad por adeudo ajeno, también denominada rosponsabili-

dad sustituta, en la cual el poder inmenso del Estado se -

manifiesta con mayor claridad y rigidez, ya que un tercero 

se convierte en responsable directo de un crédito fiscal -

sólo por disposición de la ley, por el interés público. P~ 

ro la ley no resuelve el problema de recuperar lo pagtdo -

por el sustituto, aunque generalmente le concede al deudor 

sustituto el derecho de retención, que es más efoctivr1 que 

el de repetir -como afirma Flores Zavala- (65). Sin emba~ 

so, la doctrina no es clara al opinar sobre aquellos casos 

(65) Obra citáda. pág. 96. 
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en los cuales la loy no dotormina retenedores de impuestos, 

y es de olementnl equidad -paráfrasis de lo qllC sostiene -

el maestro Lic. MIGUEL VAIJ)ES V!LtJ\RREAL en su c~tcdra dc

dcrecho fiscal- que la misma incluya ln formn de qt1c el -

sustituto recupere lo pagado por otro y, -agrega- el pago

hecho por el sustituto bien pudiera ser título ejecutivo, -

al repetir, llegado el cano. Nos adherimos a la opinión -

d~ VAL.DES VILLARREAL, por su claridad, oportunidad y con-

gruencia. 

CONCLUSION SEPTIMA. La Ley de Hacienda Munici-

pal del Estado de Baja California, sostiene la posibilidad 

de ir coatra la justicia. Establece la altcrnativn de ser 

injusta a priori. Lo aseverado se prueba al leer el art!c.J:!. 

lo 20 de la misma, que a lu letra dice: "Son de aplic<~.ción

supletoria de la presente ley EN CUAN'ro t-iO U\ CON'l'RtiRIEN, •· 

el derecho común y en su defecto, LOS PRINCIPIOS GCNE!:1'\LES

DE DERECHO". Estaría mejor redactado este dispositivo si -

expresara: "Son de aplicación supletoria de la presente ley 

los principios generales del derecho y, en cunnto no la con_ 

t:raríe, el derecho co:nÚn". Pues, de la manera en que cstá

redactado, establ~cc l<> posibilidad de ir contn1 lo::i princi 

pios g<~ncralet> del derecho. Si subcmos qtic l<l justicia fl~ 
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ye al través de los mismos, esta redacción debe ser modif!., 

cada en el sentido propuesto. 

CONCLUSION OCTAVA. La constituci6n Política de

los Estados unidos Mexicanos, establece on el a~t!culo 28-

que i "En ,los Estados Unidos Mexicnnos no habra ••• EXENCION 

DE IMPUESTOS ••• '' No obstante la disposición Conatituciow

nal, la ley enjuicio.da seí"iala que "El Presidente Municipal 

podr~ exceptuar del pago del impuesto de que se habla en -

el artículo 66 -diversiones, espectáculos públicos y jue-

gos permitidos- a quienes realicen alguna de dichas activi 

dades cuando los productos de éstas se dediquen exclusiva

mente a impulsar el deporte, la cultura o a fines de bene

ficio público". 11 fin do que no sea aprovechada esa exen

ción, -que en mi concepto está contra del principio de ge

neralidad- por los pr~~otores de espectáculos públicos, -

propongo que en la ley se fijen requisitos de exención más 

específicos, tales como la aprobación del Tesorero Munici

pal y la del Cabildo, sumadas a la del Presidente Munici-

pal, para lograr una mayor captación impositiva. 

CONCLUSION NOVENA. La dificultad material para

consultar la Ley~de Hacienda Municipal del Estado de Baja

California, es una situación contraria a los principios --
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te6ricos de los impuestos de certidumbre y comodidad. Es-

casi imposible.obtenerla y esto equivale a un estado de in 

seguridad para el causante y 1 asimismo, a una incomodit.ind-

para el pago de los impuestos municipales que se traduce -

en una menor captaci6n de ingresos por pnrto del Municipio 

de Mexicali. 

CONCLUSION DECIMA. El nrtí.culo 85 de ln Ley de-

Hacienda Municipal del Estildo de B"-ja California, al csti-

pular que: "De todo ingreso proveniente de multas, pcrcibi 

do en definitiva con motivo de denuncia de particulnres, -

corresponderá a éstos un 50%, siempre que el establecimicn 

to de las infracciones de que se trata obedezcan a datos -

concretos r.\inistrados por el denunciante", contraviene, -.-

por extensión, al principio de ccononú.a de los impuestos,-

ya que darles la mitad a los delatores del producto de las 

multas, es, evidentemente, anticconómico. 

CONCLUSION DECIMO PRH1EAA. Para terminar con la 

confusión del nombre de dos Estados de la Federación, tlcn_2 

minados Baja California, uno de ello::; Sur, propongo que, -

por contraposición, al otro se le agregue lu palabra "Nor-

te", ya que, de hecho, asi se le conoce por los habitantes 

del país. 
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CONCLUSION DECIMO SEGUNDA. Es de fundamental im 
portancin para nuestro desarrollo como país, que se forta

lezcan los municipios mexicanos. Por tanto, propongo se -

·agregue un párrafo al articulo 115 Constitucional, QUE ES-

TABLEZCA L1\ ODLIGACION AL CONGRESO FEDERAL, DE QUE AL LE--

GISLi\R EN MATERIA IMPOSITIVA, SE ESPECIFIQUE EN LAS LEYES-

FEDERALES EL PORCENTAJE DEL MON·ro TOTAL DE LOS IMPUESTOS -

QUE CORRESPONDA A u:>S MUNICIPIOS: AS HUSMO, QUE ES'l'E 1\GR!;, 

GADO IMPONGA A tJ\ FEDEMCION LA ODLlGACION DE EN'rREGAR IJ\S 

PARTICIPACIONES DIRECTJ\MEN'rE A LOS MUNICIPIOS. Ya que 

nuestro país no ha aido construido totalmente y debemos 

terminar de hacerlo. 

I 
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